
N.° 846. AÑO DE 1837. JUEVES 50 DE  MARZO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Doña Isabel n por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas, y 
durante su menor edad la Reina Viuda Doña María Cris
tina de Borbon, su augusta Madre, como Gobernadora 
del reino, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren; sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente:

Las Cortes, usando de las facultades que se les conce
den por la Constitución, han decretado: Las fincas de pro
pios y comunes compradas en la época de 1820 á 1823, 
mientras reinó el sistema constitucional, se devolverán 
desde luego á los que las compraron, debiendo estos acre
ditar con documentos justificativos ante los gefes políticos 
y diputaciones provinciales su legítima adquisición. Pala
cio de las Cortes 16 de Marzo de 1837.=Ramon Salvato, 
Presidente. =  Juan Baeza, Diputado Secretario-Tomas 
Fernandez de Vallejo, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos a todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido 
parra ¿éi, cumplimiento, y dispondréis sé imprima, publi
que y circule.=:Está rubricado de la Real inano.==:En Pa
lacio á 26 de Marzo de 1837.=A D. Joaquín María López.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A L V A T O

Sesión del día 29 de Marzo.
Se abrid  á  la  una m enos c u a r t o ,  y  le ída  e l  a c ta  a n t e r i o r ,  quedó 

a p r o b a d a .
Se  mandó ag reg ar  a l ac ta  e l  v o t o  del Sr. P a r d o , c o n fo r m e  á  lo  r e 

s u e l t o  en la sesión de a y e r  sobre señoríos e n  e l  ar t íc u lo  i . J d e  la le y  
a c la ratoria .

I g u a l m e n t e  se mandó ag re g a r  al ac ta  el v o t o  c o n t ra r io  á la  ap ro b a 
c ión  de los ar t íc u lo s  i . ° ,  2 .°  y  3 .0 del p r o y e c to  de r e fo rm a de C o n s t i 
t u c i ó n ,  puesto  por los Sres. P iz a r r o ,  C h a r c o ,  T a r i n ,  A l c o r i s a , H errera  
y  o t r o s :  el c o n t rar io  á la aprobación de la proposic ió n  del Sr. Z u m a l a -  
c a r r e g u i ,  puesto  por los Sres. P i z a r r o ,  C h a r c o ,  M o s c o s o ,  V e r d e j o ,  M a -  
q u ie ir a  , Ca no  M a nuel y  o t r o s ;  y por ú l t i m o ,  el de  los  Sres. Depedro, 
M o n ta ñ és  , B u r r i e l , C eb r ian  y  o tros  sobre no hab erse  pror og a d o  la sesión 
de a y e r  una hora mas.

Se d ió  c u e n t a  de un oficio  del Sr. secretar io  de G racia  y  Just ic ia  
a co m p añ a n d o  250 e je m p la re s  d e  las le y e s  sobre prensa perió dica y  t r i 
bun ales p u blic ada s  ú l t i m a m e n t e .  Las  C ó rte s  qu ed a ron  en terad as  y  se 
m an d ar on  re p a r t i r  los e je m p lare s .

E l m ism o  Sr. se cr e ta r io  r e m i t í a  var io s  esped ien tes  y  d o cu m e n to s  
que obra ban  en la  ju n ta  de a r r e g lo  del c lero ,  y  e jem plares  de la  m e m o 
ria de d ic h a  ju n ta .  A  la c o m is ió n  e c le s iás t ica .

Se  l e y ó  una p rop osic ió n  de l  Sr. T a rin  para que se supr im a una i m 
posic ió n  q u e  se cobra  á los v e c in o s  de  varios  pueblo s  de  la ca rre t e ra  de 
las C a bril las  en  e l  p o r t a z g o  de  la  C r u z  d e  M is la ta .  Se d e c l a r ó  prim era 
le c tu ra .

S e  l e y ó  la  s ig u ie n t e  d e  lo s  Sres. R o d a ,  V e n e g a s ,  C a s t r o , Cañabate , 
P a r e ja  y  G u t i é r r e z  de C e b a l l o s : P e d im o s  se  r e c u e r d e  con  u rg e n c ia  al 
G o b ie r n o  e l  e x p e d i e n t e  r e c la m a d o  en  p rop o s ic ió n  h e c h a  e n  E n e ro  ú l t i 
m o  sobre  e l  c e n s o  d e  p o b l a c ió n  d é  G ra n ad a.

A  p e t ic ió n  d e l  Sr.  S ancho  se d e c la ró  c o m p r e n d i d a  en  e l  a r t .  100 del 
r e g l a m e n t o  , y  se v o t ó , qu ed a nd o  ap robada .

L a  co m is ió n  de  L e g i s l a c i ó n ,  e n  v is t a  de  lo  e x p u e s t o  por  D. Jos¿ 
I g n a c i o  V i d e r a ,  o p in a b a  d eb ia  ac ce d e r se  á  la  so l ic i tu d  de  d is p e n s a d *  
dos años d e  edad q u e  le  fa l ta b a n  para  p oder  a d m in is tra r  sus bie nes sir 
t u t o r .  A p ro b a d o .

A  la co m is ió n  de  D iezm o s  se pasaron una so l ic i tu d  del a y u n t a m i e n 
to  de  T o r r o x ,  p r o v in c ia  dé  A lm e r ía ,  p id ie ndo la a b o l ic i ó n  de l  d ie z m o ,  y 
o tr a  de  D .  Juan G a r cía  V e r d u g o ,  ac om p añ a n do  varia s  notic ias  sobre  es
t e  p u n t o ,  r e l a t i v a  al  o b is pado  de S e v i l l a .

A  la co m is ió n  e c le s iá s t ic a  se pasaron dos e x p o s ic io n e s :  una de  A n 
t o n io  R o m e r o ,  v e c i n o  de C o r o n i l , sobre  dis peusa m a t r im o n ia l  ; y  otra 
d e  D. José S ierra  F e r n a n d e z ,  presb íter o  en R io s e c o  , so b re  capellanías  
d e  san gre ,

A  la c o m is ió n  de  R e s t a b l e c im ie n t o  de  d ecr eto s  se pasó o tra  de Dor 
José  M aría  M u e l a ,  v e c i n o  de  J e re z  de la F r o n t e r a ,  p id ie ndo  se r e s t a 
b l e z c a  e l  de  13 de S e t i e m b r e  d e  1813  s o b re  d e p e n d ie n t e s  de ju st ic ia .

A l a  de In stru c c ió n  p ú b l ic a  y  H ac ien d a una s o l ic i tu d  de D. T im o te c  
O n e i l  para q u e  se le  c o n t i n ú e  e l  pago de una pensió n  sobre  los~fiondo< 
d é l a  im p r e n t a  n a c io n a l ,  p r o c e d e n t e  de h a b e r  ce dido  su t i o ,  profe soi 
d e  le f i g u a s ,  una g r a m á t i c a  y  otras  obra s  á  beneficio  del er ario .

A  la co m is ió n  de  D ip u ta cio n es  p ro v in c ia l e s  se  pasaron  dos e x p o s i 
c i o n e s ;  una de  la de S e v i l l a  sobre  r e p a r t im ie n to  de cu otas  á v a r io s  p u e 
blos  para c u b r ir  el défic it de sus gasto., m u n i c i p a l e s ; y  o tra  de la  de B a 
d a jo z  s o b re  q u e  se e x i m a  á los a y u n t a m i e n t o s  d e l  cob r o  d e  c o n t r ib u 
c ion es .

A  la de  C r é d i t o  p ú b l ic o  una de  v a r io s  v e c in o s  d e  B a r b a r á  ( C a t a l u 
ña) so b re  v e n t a  de  las p e r te n e n c i a s  d e  los m o n a s t e r io s  de  P o b l e t  y 
S c a l a  P e í .

A  la d e  H a c ie n d a  u n a  de  lo s  v e c in o s  d e  C o l u s ,  p r o v in c ia  d e  G e r o 
n a ,  sobre  reb a ja  e n  las co n t r ib u c io n e s  atra sa d a s ,  p or  h a b e r  s ido v íct i 
m a s  d e  las in c u r s io n e s  d e  los  facc iosos.

A  la  d e  C a m in o s  y  C a n a le s  la  d e  v a r io s  v e c in o s  d e  B e c e r r i l  y  otros

p u eb lo s  de t ie rra  de C a m p o s , re lat iva s  á la  c o n t in u a c ió n  del canal de 
Ca st i l la .

El Sr. A L C O R I S A  rec lam ó  h a b e r  p resentado  en 3 de Feb rero  una 
e x p o s ic ió n  de v a r io s  v e c in o s  de Comenda sobre  los p erju ic ios  que o c a 
s ionaba la c o q t r a t a  sobre  p ólvora  con la c om pa ñía  de Cárdenas , h ab er  
después  p resenta d o  prop os ic ión  sobre el m is m o  o b je to  , y  pasado á la 
co m is ió n  de H a c ie n d a :  que esta  habia pedido al G o b ie rn o  los datos  so
bre el a s u n t o ,  que  y a  en  1820 habia sido a g ita d o  por el Dip uta do  Don 
M a r c i a l  L ó p e z ; p e ro  q u e  á pesar  de todo aun no se h ab ia  decidido nada 
sobre  el p a r t ic u la r  , por lo cual  insis tía en que con toda u rgen c ia  se p i
diesen  al G obiern o  todos los datos sobre e s te  p u n t o ,  los que podían r e 
m i t i r s e  p r o n t a m e n t e  por  cu anto  en la  d irecció n  g e n e ra l  de rentas e x i s 
t ia  e l  e x p e d i e n t e  in stru ido.

E l Sr. A L V A R E Z  G A R C I A ,  com o de la c o m is ió n  de H ac ie n d a ,  e x 
puso q u e  esta  despach aba los  asun tos  que se la co m e tía n  con toda b r e 
v e d a d  , y  de  c o n s ig u ie n t e  no m erecía  la e spe c ie  de inculp ación  q u e  se 
la h a c i a :  q u e  resp ecto  al  asunto  de la com pañía  de  C á r d e n a s ,  era  un 
a su n to  q u e  debia  m irar se  con d e t e n c i ó n ,  p or  ser una c o n t r at a  c e le b r a 
da e n t r e  e l  G ob iern o  y  dicha s o c ie d a d ,  y d e b e rse  v e r  si se h a b ia  t e r 
m in ado  ó p r o r o g a d o ,  ó si era tan p e r ju d ic ia l  co m o  se decia.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  m an ifes tó  que no p odia  ser o b je to  de dis cusió n 
e s t e  a s u n t o ,  sino solo de darse la  com is ión  por  a d v e rt id a  para re c la m a r  
co n mas urgen c ia  el e x p e d ie n t e .

E l  Sr. F O N T A N  re c lam ó  q u e  hab ien do  trascurrid o  m u c h o  t ie m p o  
después  de q u e  h iz o  una pro posic ió n  sobre  que se pu b licasen  los pagos 
que se hacían  de  sueldos á los  em pleados  para e v i t a r  el g r a v ís i m o  p e r - ,  
ju ic io  de qu e  unos e s tu v ie s e n  pagados  con dos ó tres  m eses  de atraso, 
o tros  co n siete  ú o c h o ,  y  otros h asta  con 20 , no se hab ia  aun d espa ch a
do por la com is ión . P o r  lo  t a n to  e xpresó  qu e  su deseo era q u e  la c o m i
sión de Hacie nda se d ie se  p or  req u er id a  sobre  el p ron to  despacho  de es
te  asunto  q u e  ta n to  in te r e sab a  al buen  orden y  de la a d m in is t ra c ió n  y  
á la posib le ig u a ld a d  de sacri fic io s y  benefic io s  e n t r e  todas  las clases del 
Es tado.

E l  Sr. A L V A R E Z  G A R C I A , co m o  de la  com is ió n  , co n t e st ó  q u e  es te  
era asu n to  de  los p r e s u p u e s to s ,  y  qu e  la  co m is ió n  no podia  a c t i v a r  m as  
de lo  que hacia  sus trabajos.

E l  Sr. F O N T A N  rect if ic ó  un h e ch o  expresa n do  que en su s e n t ir  no 
era cu e st ió n  de p r e s u p u e s to s ,  sino m e r a m e n t e  de buen o r d e n ,  de a r r e 
g lo  para  que  unas clases no sufr ie sen  mas qu e  otras , y por lo ta n to  in 
sistió en  su r e c l a m a c i ó n ,  e xpresa n do  la hac ia  á fin de q u e  se c o n s ig u ie 
se q u e  los  enca rgados  de la  d is tr ib u ción  de los sueldos de v e ng ad o s  f u e 
sen m a s  justo s que hasta  a q ui.

N o  t u v o  m as  resu ltad o  e s te  i n c i d e n t e , y  se p roc e d ió  a l  órd en 
d e l  dia .

Se pasó á d is c u t i r  el d ic t á m e n  de la  c o m is ió n  de H ac ien d a sobre  in 
tr od u c cio n  de v í v e r e s  d e l  e x t r a n g e r o  en  las plazas de B i lb a o  y San S e 
bastia n. (V é a se  el a r t íc u lo  de  Madrid .)

b<í
. L e í d o  e h 2 . 0, pid ió  la pala bra e n  contra e l  Sr. F e r r e r ,  y  la  o b t u v o .

El Sr. F E R R E R  (D. J o a q u í n ) :  Las C ó rtes  es tá n  bastante  instru id as  
de la s i tua ción  d esgra cia da  en q u e  p or  e fe c to  de  la  g u e r r a  c i v i l  se v e n  
los puntos  á que se refiere  este  d ic tám e n .  V a  para, dos años q u e  S. S e 
bastián p u ed e  m ir arse  c o m o  s i t i a d o ,  pues á media le g u a  es lo m as  q u e  
pueden e x t e n d e r s e ,  y  no s ie m p r e ,  sus v e c i n o s :  adem as sufr e  la carga 
de  ten er  una g u a r n i c i ó n ,  ó mas b ie n  un cu erp o  de e jé r c i t o  n u m e r o s o ,  á 
q u ien  asis t ir  con a lo ja m ie n to s  y  dem as que es  c o n s ig u ie n t e .  Pa ra  c o lm o  
de desastres han l legado  á v e c e s  á fa l ta r  los  v í v e r e s ,  y  de c o n s ig u ie n t e  
es p rec iso  p r o v e e r  á esta  n ecesid ad  la mas im per iosa  de todas. Y o  creo  
que en  v i s t a  de e s t o ,  asi la co m is ió n  como el G o b i e r n o ,  a l fijar los d e 
rec h os  que p re te n d e n  p oner á  esos mismos v ív e r e s  p roced en tes  del e x 
t r a n g e r o ,  co n un ce lo  la u d ab le  en  fa v o r  del co m e rc io  n a c i o n a l ,  han 
procedid o con una e q u iv o ca c ió n  m u y  n o t a b l e , co m o  m e  p rop on go  h a c e r  
ver . T res  s o n ,  se ñ o r e s ,  los ú nic os  puertos de G u ip ú zc oa  ocupados  por  
nuestras t r o p a s , y  que re a lm e n te  se hallan en esta do de s it io  ; S. S e b a s 
tian , P a s a g e s  y  el i s lo te  de G u e ta r ia  ; y  de paso diré  que e x tra ñ o  v e r  no 
se hace  m e n ció n  mas que del p r im e ro  en e) ar t ícu lo  q u e  se d i s c u t e ,  y  
nada se d ic e  de los o tros  dos q u e  está n  en el m ism o caso que aq u el .

P e r o  no es esta  omisión el prin cip al  er ror  ó eq u iv o ca c ió n  que  o b 
servo  en e l a r t í c u l o ;  e s te  error  se halia en la im posic ión  de derechos  
sobre  esos v í v e r e s  , im p osic ión  que la  c o m is ió n ,  p e r m í ta s e m e  d ecir lo  
a s i , ha te nid o la  cru e ld ad  de a g r a v a r  aun mas de lo que hace  el G o b i e r 
no. Y  d ig o  la c r u e l d a d ,  porq ue su e fec to  es o pr im ir  á los in fe li ces  que 
sufren todas las p r iva c ion e s  q u e  son co nsig uie ntes  á la guerra  , y  que 
han pasado por  todas las ca la m idades  posibles, sin e x c e p tu a r  la peste  y el 
hambre.; S e ñ o r e s , la eq u iv o c a c ió n  nace  de qu e  se ha considerado á a q u e 
llos p u n t o s 'c o m o  si e s tu v ie r a n  del m is m o modo que los de cu alq uiera 
o tra  p arte  de la  m o n a rq u ía  , y no es asi se g u r a m e n t e .  A u n  cu an do e s
t u v ie s e n  suje tos  al m ism o  ré g im e n  de Hacienda que los d e m a s ,  su e s 
tado ac tua l de p e nu r ia  les h aría  acre edore s á mas i n d u lg e n c ia ,  y  no 
ser ia  ju sto  ca rga r lo s  c o m o  h ace  la c o m is ió n ,  que p onie ndo el Go biern o 
och o  reale s  en cada f a n e g a  de tr ig o  sube e l la  hasta  1 4 el im pu esto  sobre  
e ste  a r t íc u lo  ta n de  p r im e ra  necesid ad.

P e ro  r e p i to  no es tá n  suje to s  al m is m o r é g im e n  de  H ac ien da que 
los d em as p u e b lo s  de  la m o n a r q u í a , y  esta es la  e q u i v o c a c i ó n : aq uellas  
p rov in c ias  es tá n  to d avía  bajo  e l  r é g im e n  f o r a l ,  y  no h a y  en  el las  adua
nas ni se pagan los i m p u e s t o s  q u e  en los d em as. Si b ien  es c i e r to  que 
h ay  aduana en S. Seb astia n  está  solo dest in ada al  co m erc io  de e x p o r t a 
ción  de m an u factu ras  del pais  para A m é r i c a ,  y  d e s g ra c ia d a m e n te  por  
e l estado de la  l u c h a , ni aun  en esta  parte  s i r v e  de nada. P e r o  co m o  
al l i  r ig e  el s i s te m a  f o r a l , los g én ero s  procedentes  de  a l l í , la  ferrer ía  y  
dem as p aga co m o  s ie m p re  los  d e re c h o s  de e x tr a n g e r ía .  D e  c o n s ig u ie n - ;  
te ,  su pu esto  q u e  no está n aq uellos  puntos bajo e l m ism o p ie  que el resto  
de la m o n a r q u ía ,  es pre cis o  q u e  la com is ió n  y  e l Gobie rno r e m e d ie n  en  
lo pos ib le  e s ta  e q u iv o c a c ió n  en q u e  han  i n c u r r i d o ,  y  p or  lo m enos se 
m odif ique e l  ar t íc u lo  co n a r re g lo  á  las  o b se rv acion e s  q u e  ac abo dé e x 
pre sar.

C o n c l u y e  e l orador ex po n ie n d o  q u e  su je ta  estas o b servacion es  á  la  
c o n s id e ra c ió n  d é l a s  C ó r t e s ,  para  que v ean  que la in ten sidad  de las des
gra cias  qu e  ca en sobre  a lgunos  pu eb lo s  no' les de ja  mas  ar b itr io  q u e  
ab andonar el su e lo .

E l  Sr. A L V A R E Z  G A R C I A  dic e  que la co m is ió n  se ha v is t o  con una 
ex p o s ic ió n  de San Se bastian y  o tra  de Bi lbao en  que se hace p re s e n t e  
que p u ede n  f a l t a r  las su bsis tenc ia s  al e jé rc ito  y  á lo s  h a b i ta n t e s  por  
esta r sin c o m u n ic a c i o n e s ,  p or  los  grandes t e m p o r a l e s ,  n i e v e s ,  fa l t a  de 
cam in os  é in te r po s ic ión  del e n e m ig o  & c . ;  p id iendo por  lo m is m o  la in 
tr od u cció n  m ie n tra s  durasen  las c i r c u n s t an c i a s ,  no de una cantidad  fija, 
s ino a b s o l u t a ,  de g r a n o s ,  v i n o ,  a g u ard ien te  y  o tros  e f e c t o s : que es 
c i e r to  qu e  la  aduana de S. Seb astia n  no se parec e en nada á las de  C a s 
t i l l a ,  q u e  está  h a b i l i t ad a  ú n ic a m e n t e  para los efec tos  c o l o n ia le s ,  y  q u e  
siendo lib res  los ar b itr ios  de c o m e r ,  beber  y  a r d e r ,  es c laro  q u e  se p u e 
de in tr o d u c ir  de todas partes  el t r i g o , h a b ic h u e la s ,  a g u ard ie n t e  y  todo 
lo dem as qu e  se e xpresa  en el ar t íc u lo  que se d is cute  , y  p o r  lo m is m o  
p a re c e  in ú t i l  pedir  al  G ob iern o  una autoriz a ció n  que no n e c e s i t a b a n ;  
p ero  que hab ié ndose pedido esta  a u t o r i z a c i ó n , era  p reciso  co n c e de r la  
ú n i c a m e n t e  para los  e fe c to s  e x c lu s iv a m e n t e  necesario s  al v e c in d a r io ,  y  
para e l lo  ha ca lc ula do la co m is ió n  lo  que podrían n ecesit ar  ¡S. Seb astian  
y  B i l b a o :  q u e  ta m b ié n  ha te nid o  pre se n t e  q u e  d e n tro  de p ocos  diá s ha
b rá  s u r t i d o  de v ív e r e s  en  aq uella s  plazas p o r  e f é c t o  d e  las disposic io nes 
del G o b i e r n o ;  y  en v is ta  de to do , po ha sido esca sa cu ando  h a  h e c h o  el 
señ a la m ie n to .  Q u e  si la  necesid ad es pasagera no q u ie r e  la  com is ión  
que l á  a u t o r iz a c ió n  qu e  se p id e  pueda s e r v ir  de  m e d ios  p ara  e n r i q u e 

cerse  d e term in adas  p e r s o n a s ,  en p e r ju ic io  de las p rov in c ias  de Cast i l la .  
Q u e  ta m b ié n  ha te nid o p resente  que los gra nos  en F ra nc ia  eStan a c t u a l
m e n t e  tan ba ratos com o en C a s t i l l a ,  y  en v is ta  de esto  ha h e c h o  el s e 
ñ a l a m ie n to  de d e r e c h o s ,  debie ndo tener  p resente  el Sr. F e rre r  que es ta  
no es c u e st ió n  de d e r e c h o s ,  sino de un perm iso para in tr od u c ir  e fe c to s  
q u e  está n  p roh ib idos  p or  el aran cel.  Q u e  ta m p o co  debe e x tr a ñ ar  S. S. 
q u e  s e  ponga n tantas  re s tr icc ione s  r e l a t i v a m e n t e  al t r i g o ,  p orq ue  ha 
tenid o pre se n t e  la co m is ió n  q u e  los e x c e le n t e s  m olin os  de Bi lb ao  es tá n  
a r r u in a d o s ,  que h a y  fa l ta  de m o l in os  en  S. S e b a s t ia n ,  y que  lo que mas  
se n eces itan  son h a r i n a s ,  por  cu y os  m o t iv o s  cr e e  q u e  las C órtes  d e b e n  
a p roba r  e l d ic t á m e n  de la co m is ió n .

El Sr. F E R R E R  recti fi ca  un h e c h o ,  á que c o n testa  lu e g o  e l  m ism o  
Sr. A l v a r e z  García .

El  Sr. F O N T A N  e x p o n e  que  en e s t e  a r t íc u lo  se señalan los d erec ho s  
q u e  han de pagar  en la in tr od u c c ió n  el t r i g o ,  h a r i n a ,  h a b ic h u e la s ,  v i 
n o ,  ag u ard ie n t e  & c . , c u y a  im p o r t a c ió n  se p e r m i t e  solo para su b v e n ir  á 
la s ’ necesidades del e j é r c i t o ,  y  que. en su c o n c e p t o ,  una v e z  que se ha 
señalado la ca n tid a d  que s e 'p o d r á  in t r o d u c i r ,  ser ia  m e jo r  q u e  se s u b d i -  
v id ie se  en och o ó d ie z  p a r t e s ,  y  se d i jese  que la p r im e r a  queda se  li b re  
de d e r e c h o s ,  rem ed ián d ose  asi p r o n t a m e n te  aq u el la s  necesid ades  , y  que 
las sucesiv as  aum en tasen  g r a d u a lm e n t e  por m edio  de una esca la  p r o g r e 
s i v a :  que no e n c u e n t ra  p rop orció n  e n tr e  los  d e re c ho s  co n q u e  se r e c a r 
ga e l v in o  y  el  a g u a r d i e n t e , porq u e  siendo aquel de m en os  p re c io  , p a g a  
m as d e r e c h o s ,  siendo asi que es un a r t íc u lo  que se m ira  c o m o  de p r i
mera  necesidad. Se queja  en seguida de lo  que se ha d ic ho  sobre  e s t a 
b l e c im ie n to  de d e re c ho s  en las p rov in c ias  e x en tas  y  V a s c o n g a d a s ,  m a 
nifesta ndo que  m ien tra s  no seam os todos españoles  y  ca ste l la n os  v ie jo s  
ha de h ab er  s ie m pre  m edios de sacar p r o v e c h o  á c o sta  de la nac ión.

E l  Sr. B U R R I E L  c o n testa  qu e  la co m is ió n  , en v is ta  de las s o l i c i t u 
des qu e  se le han p a sa d o ,  y  de lo  e x p u e s to  por e l G o b i e r n o ,  ha cr e íd o  
estaba en el caso de p e r m i t i r  la in tr od u cció n  de art ícu los  de p r im e r a  
necesidad en Bi lb ao  y  S. Se bastian para sostener  estas dos p la z a s ,  p r o 
curando a l  m ism o  t i e m p o  no dar m árgen  para la in tr od u c ció n  de f r u t o s  
e x tr a n g e r o s  en d e tr im e n t o  del p a ís ;  y asi es que ha d ic ho  que se a u t o 
rizaba según las c i rcunstancias  lo e x i j a n ,  hasta una cantidad d e t e r m i 
nada, c r e y e n d o  qu e  el G obie rno  m ir ará  con p art icu lar  cuidado hasta  q u e  
puntopueda p e r m i t i r l a  in tr od u c ció n ,  habie ndo íe n id o p r e s e n t e  al c o n c e d e r  
esta auto r iza c ió n  , las dificultades q u e  o frece  ah ora  recalar en la co s ta  
de C a n t a b r i a ,  porq ue reinando los v ie n to s  de N o rd este  es m u y  difíc il  
l l e v a r  los frut os  desde Santa nder  y otros p uertos  libres cu ando  es su
m a m e n t e  fá c i l  veri ficarl o  desde Burdeos  y  B a y o n a  , y c o n c lu y e  m a n i fe s 
tando que el  m étodo  propuesto  por e l  Sr. F ontan  o fre c e  algunas  dif icul
tades  , hab ién do se  te nid o  p resente  sus o b serv acion es  al  re dactar e l  ar
t ícu lo  5 .0

Los  Sres. F o n t a n ,  F e rre r  (D. Joaquín)  y A lv a r e z  García  rec t i f icar on  
a lgunos h ech os .

E l  Sr. C A B A L L E R O  dijo  q u e  desearía  se  s u s t i t u y e s e  en el ar t íc u lo  
,á la  p alabra  chícharos  que e m p l e a b a ,  la de g u isa n te s . p or  ser la mas cas- 
Y é í la n á  ¡Jel o b je t o  á q u e  se ap li ca.

Después  de h a c e r  el Sr. G ó m e z  A c e b o  a lg u n a s  o b s e r v a c i o n e s  en co n 
t r a ,  á  que satisfizo ej Sr . A lv a r o  , in d iv id u o  de la com is ió n  , se dio el 
a r t íc u lo  por  s u f ic ie n te m e n te  d is c u t i d o ,  y  p uesto  á  v o t a c ió n  por  p a r t e s  
quedó aprobado en todas el las.

I g u a l m e n t e  lo quedaron sin dis cusió n el 3 .0, 4 . 0, ¿ . °  y  6 .°  re s t a n t e s .
E l  Sr. A L O N S O :  P id o  la palabra .
E l Sr. P R E S I D E N T E : ¿ P a ra  q u é  la p id e  V .  S. ?
E l  Sr. A L O N S O :  Pa ra hacer  una in t e r p e l a c ió n  al G o b ie rn o .
E l Sr. P R E S I D E N T E :  T ie n e  V . S. la pala bra .
El Sr. A L O N S O : Mi ob jeto  es p on er  rem edio  en la p a rt e  q u e  p u e d a  

á la g a n g re n a  que corr oe las entrañas  de la p a t r i a . P a r a  esto  tr a ig o  a q u i  
dos p rop o s ic io n es :  la  una d ir ig id a  á q u é  las C ó rtes  con ar re g lo  á sus 
facult ades  ex i jan  la re sp onsab il id a d  al m in is te r io  I s tú r iz  de los d esór d e
nes q u e  c o m e t ió  en el t i e m p o  que tu v o  en sus manos las riendas del  G o 
b ie r n o ,  y  la o tr a  á que los Secreta r io s  del Despach o den c u e n t a  d e l  a c 
tua l es tado de la n a c i ó n ,  p r in c ip a l m e n t e  en los ramos de  H a c ien d a  y  
de G u e r r a ,  y  del desórden que se a d v i e r t e  en todos los ramos de la  ad
m in is tra c ió n .  Estas proposic io nes  pido que se lean i n m e d i a t a m e n t e ,  y  
co n preferen cia  á cu alq u ier  otro  asunto  por su im p o r t a n c ia .

El Sr. P R E S I D E N T E  dijo  que el Sr. D ip u tado  podia  dejar  las p r o p o 
sic iones  sobre la mesa, para á su t i e m p o  dar c u enta  de e l las ,  pues en e l  
d i a ,  con ar reg lo  al acuerdo de las C ó r t e s ,  iba á co n t in u a rse  con  la d i s 
cu sión  del p r o y e c to  de C o n s t i t u c i ó n ,  co m o  asi se verif ic ó .

A r t .  4 . 0 U nos mismos códig os  reg ir án  en  toda la m o n a r q u ía ,  y  no
h ab rá  m as q u e  un solo fuero  p ara  todos los españoles  en los ju ic io s  c o 
m u n e s ,  c iv i le s  y  c r im in a le s .

El Sr. F ern a n d ez  B aeza  im p u g n ó  el ar t íc u lo  en un la rgo  d is curso  
que  no se pudo entender.

El Sr. O L O Z A G A :  V o y  á tr atar  de co n t e st a r  al Sr. F e rn an d e z  B a e z a  
en m u y  pocas palabra*. L o  que  se e n t ie n d e  por  palabra  có d igo  es una 
c o le cc ió n  m etó d ica  de  las le y e s  c iv i le s  , de las que aseguran  su e j e c u 
c ión  y los t r ám ite s  con q u e  se han de o b te n e r  los d erechos  y penas q u e  
fijan los  m ismos códigos , y  esta  c o le c c ió n  es  la qu e  fo rm a  el c ó d ig o  c i 
v i l  , e l có dig o  por  e x c e l e n c i a , y  que fo r m a  la base de todos los d e
m as. P e r o  una l e y  q u e  no hic iera  mas q u e  fijar el esta do de los d e re c h o s  
seria  una le-y m u e r t a :  es m en ester  q y c  esta  l e y  te n g a  una s a n c ió n ,  y  
q ue se d íg a  : e l que f a l te  á  es to  te n d r á  tal pena ; y  hé  aqui  e l có d ig o  
p e n a l ,  sanción del c i v i l ,  pero  esto  no se r v ir á  de nada si no se e x p r e s a  
el modo de a p l i c a r la s ,  y  e s to ,es  lo  q u e  fo rm a  e l códig o  de p r o c e d i m i e n 
tos en Jo c i v i l  y  en lo c r i m i n a l ,  con lo  q u e  te n d re m o s  cu a tr o  có d ig o s ;  
p'erÓ j a  im p o r t a n c ia  d e l  co m e rc io  y  la  buena fe  q u e  le  d e b e  p resid ir , 

n e cesa r ia m en te  qu e  se sig an otros  tr á m ite s  que en  los c o n t r a t o s  
c i v i l e s ,  y  esta  co lecc ión  de e x c e p c io n e s  del códig o c i v i l  es lo que se h a  
ll am ad o códig o  m e r c a n t i l  ó c o m e r c i a l ,  y  co n el q u e  son c i n co  los  c ó 
dig os. P e r o  por  v e n t u r a  ¿ e n t r a  esto  en la d iv is ió n  natural de la  l e g i s l a 
ción  que reg la  los in te reses  p art ic u la re s?  N o ; p ero  e l le g is lad o r ,  al dar 
una re g la  g e n e r a l ,  t i e n e  p r e s e n t e s  las e x c e p c io n e s  q u e  d eb en  h acerse, 
según á los pueblo s  á q u e  d e b e n  ap l icar se .  M e p arece  que esto  basta  p a
ra sat is facer al señor  Baeza  d e  q u e  bajo la  pala bra có d ig o  no p u e de n  
c o m p r e n d e r se  las le y e s  a d m in is t ra t iva s .

E l Sr. Baeza  d ic e  q u e  esta  es la ú n ic a  C o n st i t u c ió n  co n o cid a  p o r  
S. S. que ponga e l  ar t íc u lo  de es ta  m an era .  C ó m o  el Sr. Ba eza , tan i lu s 
t r a d o ,  tan p a t r i o t a ,  tan a m a n te  d e  las g lo ria s  n a c io n a le s ,  ha podid o 
antes  de  ir á rebuscar  e jem p los  extrañ os  dejar á  un lado la  C o n st i t u c ió n  
d e  1 8 1 2 :  S. S. no ha m ir ado  mas q u e  un a r t ic u lo  en q u e  hab rá hal lad o  
lo  del códig o c i v i l  y  cr im in a l  á q u e  h a  a l u d i d o ;  péro e l c o m p l e m e n t o  
lo  e n co n tr ará  en e l t i t .  5 .0 , cap. i . °  de los t r i b u n a l e s ,  donde  se d ic e:
( lo le y ó .)

A q u i  t i e n e  el Sr. B a e z a  lo  que echaba de m enos en las  C o n s t i t u c i o 
nes del m u n d o ,  y  sin q uerer la s  y o  r e v o l v e r  , m e  t o m o  la l ib erta d  de 
recordarle  la  del año 12. Dir á S. S. que esta  ha h e c h o  e x c e p c io n e s  des
pués , qu e  es  n ecesario  co n s ign a r las  cu ale s  son ( le y ó ) .  D esp u és  de s e n 
tar el  p r in cip io  gen era l  d e  q u e  no h a b rá  mas que un solo fu e r o  para  t o 
dos los e s p a ñ o l e s ,  e x p r e s ió n  que la  co m is ió n  ha c o n se rv a d o  , ha  c r e íd o  
el Sr. Baeza que esta s e x e n c i o n e s  h arán  que en esos n eg o cio s  c o m u n e s  
y  cr im in a le s  sea e x c e p t u a d o  el uno porq u e  v is t a  ca saca de dos c o l o r e s ,  
y  e l o tro  porq u e  v is t a  de  n e g r o  y  ta la r .  , .

El Sr. B aeza podia c o n o c e r  q u e  lo  qu e  se co n s e rv a  á los e c l e s i á s t i 
cos es el  d e re c h o  de ser ju zg a d o s  por  sus tr ib u n a l e s  en  lo s  d e l i t o s  e c l e 
s iá s t ico s :  si un s a c e r d o te  d ic ie n d o  m isa  c o m e t i e s e  a l g u n a  fa l ta  p o r  l a  
que  debie se  ser j u z g a d o ,  no seria  e l  j u e z  dé p r im e r a  in s ta n c ia  e l  q u e  l e  
ju z g a s e ,  y  lo m is m o  si un m i l i t a r  c o m e t e  un d e l i t o  p u r a m e n t e  de d is 
c i p l i n a , ’ no será  un pais ano sin a u t o r id a d  e l  q u e  v a y a  á ju z g a r le .  L a  p a -



íbra com ún se refiere á los n ego cio s, á las causas, al objeto y  la for
jación  de las causas c iv ile s , pues los que no decimos misa no podemos 
altar á sus form alidades, ni los que no somos soldados, á la subordina- 
ion á un cabo ; los que son delitos com unes com etidos por un sim ple 
^articular , cuando se com etan por un soldado en campo de b ata lla , no 
¡erán de esta clase por la dependencia inm ediata m ilita r , a c tiv a , e fi-  
;a z , poderosa, fuerte de los m ilitares á sus g efes , y por lo mismo h a -  
Drá m uy pocos casos en que se pueda com eter un delito sin fa ltar á la 
lubordinacion, y estos delitos deberán ser juzgádos por sus gefes inme 
liatos interesados en m antener siem pre la subordinación; pero al h a -  
alar a s i , espero.que no habrá uno solo en las Córtes que crea que yo 
quiero fen manera alguna restrin gir los derechos de los m ilitares , lejos 
de eso se los am p liaria , porque creo que cada vez son mas acreedores á 
ellos los soldados españoles y los gefes que los mandan ; pero en el ar
tículo verá  S. S. que está com prendida la idea de la form ación de los 
códigos para todos Sos españoles, cuando las Córtes venideras hagan el 
trabajo mas im portante, en que tal vez puedan ocuparse, cual es la for
m ación del código c iv i l ,  entonces creo que en vez de una excepción 
para los m ilitares el m ayor favor que se les podrá h acer, será que sean 
regidos por e l mismo código que los demas ciudadanos.

M e parece que he contestado al Sr. B aeza, y  creo que las Córtes no 
podrán menos de aprobar el artículo tal como está.

El Sr. Fernandez Baeza rectificó un hecho.
El Sr. A RM EN DARIZ: No he pedido la palabra con objeto de ha

c e r  reclam ación alguna sobre el m antenim iento de ningún fu e ro , p ri
v ileg io  ni nada que pueda retardar la uniform idad de mi provincia con 
las demas del re in o , y si solo para hablar de la organización social de 
Navarra.

En ella hay una legislación  tan sum am ente d istinta que no hay una 
sola ley  que se parezca á las de Castilla. Yo no me opongo al artícu lo  
en cuanto á que rijan los mismos códigos en aquel pais que en todos los 
d em as, pero solo he pedido la palabra para recordar á las Córtes que 
será necesario decir qué código es el que ha de d e c ir , pues si se aprue
ba el artícu lo  cotno la com isión lo propone, puesto en ejecución desde 
q u e s e  apruebe la Constitución, no podra estar todavía formado el códi
go á que ha aludido el Sr. Oiózaga.

"El Sr. F E R R E R : El Sr. A rm endariz, com o todo Diputado celoso 
por el bien de su p a is , ha indicado el trastorno que causaría la inm e
d iata ejecución de este artículo. No entra en el ánimo de la com isión 
el que la aplicación de este artículo sea de este m om en to, sino cuando 
esté form ado este Código con conocim iento de ca u sa , tomando de todos 
los de Europa y de los nuestros todo lo que deba tom arse; de donde re
sultará  que entonces su aplicación será un beneficio y  no un perjuicio, 
asi que creo que el escrúpulo del Sr. Arm endariz estaba bien desvane
c id o , porque la ejecución de este artículo será para entonces.

É l Sr. PASCU AL: El objeto de la com isión al redactar el artículo 
es bastante conocido; pero aunque no lo fu e ra , bastaría para com pren
derlo la explicación dada por sus individuos. La com isión ha querido es
tablecer e l  principio de igualdad ante la ley  de todos los ciudadanos; 
pero me perm itirá que le  diga que las bases de que se ha valido no son 
nada fe lic e s , pues me prom eto probar á la com isión que nunca se p o 
drá entender bien expresado el artícu lo. Yo quiero suponer que existe  
en España un solo código por el cual se rige toda la monarquía ; tam 
bién supongo que es uno solo el tribunal que tiene á su cargo el d ec i
dir de la suerte de los ciudadanos, aplicar la le y  é im poner las penas; 
¿podrá negarm e la com isión que este  código podrá contener leyes tan 
in fa u s ta s 'y  monstruosas com o algunas de las que ya e x is te n , y tan 
odiosas como la que im pone la pena de m uerte al que m ata un alcon 
si no tiene un pergam ino que contenga su e jecu to ria , y el que com ete 
el m ismo crim en , si lo tiene ó posee un escudo grabado en berroque
ña , como dice Jovellano s, no tiene la misma pena.

La com isión no me puede negar que el código puede tener leyes 
ta n  monstruosas como e sta , y  pudiendo con tenerlas, en vano será que 
sea uno solo fel tribunal que haya de decidir las querellas de los ciu d a
danos.

Estas razones son las que me obligaron en m! discurso contra la 
totalidad  del p ro y ecto , á decir que no estaba consignado enteram ente 
e l principio de igualdad ante la ley  en el m ism o, y estas son la sq u e  
m e obligan á hacer oposición al art. 4 .0 La com isión , en cuyos in d ivi
duos brilla  la buena fe á par del p a trio tism o , yo  la suplicarla que para 
evitar todo incon ven ien te y duda que se consignase e l principio antes 
que las dos consecuencias que contiene el art. 4 .° , y  que se sirviese darle 
la redacción que v o y  á proponer ú otra mas acomodada. La que yo  pro

lo n g o  es la sig u ien te : « L o s españoles son iguales ante la ley  : unos 
mismos códigos regirán en toda la m onarquía; y no habrá mas que un 
solo fuero en los juicios civ iles y  crim inales.”

El Sr. OLO ZAG A: La im pugnación del Sr. Pascual v iene á reducir
se á esto : á que en vez de ponerse las consecuencias del principio de la 
Igualdad ante la le y , se ponga el principio m ism o. La com isión ha res
pondido de antem ano mas de una v ez i. esto m ism o; y  ya dijo al d is
cu tir la to ta lid a d , que habia evitado con sumo cuidado el poner prin 
cipio n in guno , porque en las C o nstitu cion es, com o en todas las leyes, 
no debe haber sino cosas de aplicación inm ediata. Puede c ita r S. S. en 
contra de esa práctica ejem plos mas ó menos respetables , puede c itar 
e l sinnúm ero de C onstitucion es, en q u e, á fines del siglo a n te r io r , se 
empezaba con una declaración de derechos, no de los franceses, sino 
del hom bre y  del ciudadano. Aqui se v e ,  señ ores, que e l siglo  aquel, 
caracterizado de filosófico con propiedad, adoleció del v icio  consiguien
te á ese principio filosófico, y aquel pueblo que habia restaurado con 
gloria sus d erech o s, quería se hiciese esta d ec lara ció n ; pero nosotros 
no debíamos de im itarlos en esta p a rte , y  lo que debe verse es si se ha 
om itido alguna de sus consecuencias.

La propiedad es in vio lab le , y  contra ella  solo se pueden tem er dos 
m ales: e l uno el que por causa de utilidad pública se le prive á un ciu
dadano de e lla ;  el otro el que por una pena se le  prive á él y  á sus he- 
T éd ero sú e e lla ,  quedando castigados por un delito  que ha com etido uno 
solo los que son inocentes, asi es que la expropiación forzada y la con
fiscación son los únicos medios de atentar el Gobierno contra la propie
dad : la com isión ha prescindido de esa palabra so n o ra , y  ha puesto que 
no se podrán confiscar los b ie n e s , ni privarles de ellos por causa de 
utilidad pública sin la com petente indem nización.

Esto m ismo se ha hecho con la igualdad; de modo que puede o b 
servarse respecto á las personas solam ente de dos m odos, ó delante del 
poder e je c u tiv o , dispensador de todas las gracias, ó delante del poder 
judicial que aplica las leyes en los casos particu lares, de modo que no 
podrá menos de conocerse la igualdad en este a rticu lo , porque delante 
del poder e je c u t iv o , dice en el art. 5 .0, que todos los españoles son ad
m isibles 4  los>empleos y  cargos p ú b licos, según su m érito y  capacidad* 
y  en cuanto á la igualdad ante el poder judicial d ice: un solo código re
girá  ̂ para toda la m onarquía, y  no habrá m asqu e un solo fuero para to 
dos los españoles: por m anera, que es absolutam ente im posible que se 
ponga una expresión mas term inante que la del artículo de que tra ta 
mos con referencia á la ley  y  á los ju eces, y  no sé cómo el Sr. Pascual 
ha podido echar nada de menos en é l ,  cuando el principio de la ig u a l
dad está aqui expresado en las dos acepciones que puede tener.

M e parece fuera del caso extenderm e m as, pues que sé dijo en la 
totalidad  lo bastante sobre la m ateria ; y si acaso fuese necesario la co 
m isión dará mas explicaciones sobre ello .

Los Sres/Pascual y  Oiózaga rectificaron hechos.

E l Sr. SAN M IG U E L, á lo  que pudimos p ercib ir , conviniendo en 
que era m uy justo que uaos m ismos códigos rigiesen en una monarquía 
observó que había delitos que aunque com unes, adquirían m ayor grave
dad siendo com etid os por individuos de ciertas profesiones /co m o  por 
e je m p lo , si un centinela  se hacia reo de un h o m icid io , cuando se h a 
llaba encargado de la seguridad pública. El orador, m uy distante de d e 
fender p riv ileg io  ninguno á favor de los m ilitares , y  m uy convencido 
d e q u e  e l fuero m ilitar es real y  verdaderam ente una carga deseaba 
un artícu lo  aclaratorio acerca de los consejos de guerra.

El Sr. SANCHO contestó al Sr. San M iguel diciendo que S. S al ha- 
eer e l reparo que habia opuesto 91 artículo, no habia m editado sobre la 
expresión de juicios comunes, porque el hom icid io, que es un delito  c o 
m ú n , com etido por un c e n tin e la , abusando de las armas que la patria 
le  ha confiado, era un d elito  m ilita r , y  lo m ismo resp ectivam en te se 
podria decir de un eclesiá stico , añadiendo que á los códigos que con ar
reglo  á la Constitución han de form arse, tocaba el determ inar solamen* 
te  cuáles eran los delitos propios de juicios m ilitares.
1 c 2 ?e Pre8untado -si el punto estaba suficientem ente d iscu ti

do, 9$ Sres. Diputados votaron que sí, y  27 en sentido contrario.
Se anunció que no podía votarse el artícu lo  por no h aber el núm e

ro suficiente de Sres. Diputados: los Sres. A illon  y Castro sostuvieron 
que no habiendo bastante número de individuos para votar, no debi¿ 
tam poco ser este  núm ero suficiente para dar el punto por d scutido V 
cerrar la  puerta á toda u lterio r observación : el Sr. G onzález Alonso s !  
SpUpSc°J P A ?  ^f.111101? ’ ^ue defendiú después el Sr. C a b allero , y después 
ir ¿ n Z  Se acoi*dó, á  consecuencia de una,indicación del
Sr. Sancho que se declarase por votación  nom inal si estaba ó no el pun
co suficientem ente discutido. ei pun

Verificada la votación  n om in al, resultó declarado el punto su ficien 

tem ente d iscu tid o , por 93 votos contra 29 de 122 Sres. Diputados pre
sentes.

Dijeron que sí los señ o res:

Baeza. Abad y la Sierra. C evallos.
V allejo . Camps y A viñó. Los Ancos.
Ferro M ontaos. Cano M anuel. B urriel.
De Pedro. Ferrer Garcés. Espejo.
Ferrer. Viadera. V aldés Bustos.
Acevedo. Sardá. M uguiro.
Sancho. Cebrian. Cantero;
M ata V ig il. León. Zamora.
F lorez Estrada. R ívas. A lvarez (D. Francisco).
Onís. A lvarez G arcía. Acuña.
H eros. Araujo. R ebou l.
Acebo. Esquí Vel. E scalante.
Pita. Llanos (D. V alen tín ). García A toch a.
Santaella. r Trias. M ontañés.
Torrens. 1 Camps y  Ros. M artin . .
V ila. Cabrera. A zpiroz. .
Parga. Stork. H uelves.
Gil (D. José). Salas. Pardo.
C alatrava. V icens. R uiz de Carrion.
O rtega. Franquet. L illo .
C orral. R oyo. M ira Percebal.
Cardero. A rm endariz. V erdejo.
G oyanes. M orente. Lasaña.
M ontcrde. Gómez (D. Joaquín). Tovar.
Casajús. Velasco. A lcina.
A lcon. González Alonso. Saenz.
Preto y  N eto . Venegas. Franco.
Campaner. Pareja. M oscoso.
Cañabate. G u tiérrez C evallo s. O tero.
M oratin. A bargues. Cordero.
Ladrón de G uevara. M iranda. Sr. Presidente.

Dijeron que no los señores:

Sarabia. Herrera. Santón ja.
Becerra. A rce (D. M iguél). Sánchez fiel Pozo.
Oiózaga. A rce (D. Salvador). García Florez.
Pascual. Caballero. M aquieira.
Dom enech. A illon. Argum osa.
R oviralta. A lm onací. Buc.
Patón. M ota. Alonso.
Fernandez Baeza. Pizarro. A lejo .
Alcorisa. M ontoya (D. Diego). G orosarri.
Suances. Charco. P ose.
Diez. Valdeguerrero. Soler.
C abaleiro. A lvaro. Teijeiro .
San M iguel. García (D. G regorio). C astro.

Leido por segunda vez el artícu lo  4 .0, se votó por partes á petición 
del Sr. San M igu el, y  dividido en dos, fueron ambas aprobadas.

Se preguntó si se prorqgaria la sesión una hora m as, y  se decidió 
que sí.

Se leyó  el artícu lo  ¿ .°
El Sr. M ATA V IG IL : En la form ación de las le y e s , y  especialm en

te de la Constitución p o lítica , es preciso ser sum am ente exactos en las 
ideas y en las palabras para no incurrir en contrasentidos. El artícu lo  
que ahora discutim os declara á todos los españoles adm isibles para los 
em pleos y cargos públicos (leyó el a r t íc u lo ) : y  al mismo tiem po en el 
artícu lo  i . °  se declara que son españoles los nacidos en E spaña, aunque 
de padres extrangeros. (Leyó el artículo i .° ) .  De consiguiente resultará, 
que aunque un hijo de padres extrangeros nazca casualm ente en Espa
ñ a, com o esta circunstancia le da la calidad de españ ol, si después lle 
ga á edad co m p eten te , aunque no haya perm anecido en España, puede 
alegar la calidad de español para ser admitido á em p leos, lo mismo que 
los demas españoles. Yo creo que esto no es m uy conform e á la equidad 
y á la ju stic ia : todo derecho supone una carga , una obligación propor
cionada. Si se le  da e l derecho de optar á los em pleos y  cargos públi
c o s , es preciso que sufra las contribuciones , las quintas y  demas car
gas á que los demas están sujetos , y esto no es fá c il conseguir no h a
llándose establecido perm anentem ente en el pais. Asi que yo encuentro 
esta dificultad en el artículo , dificultad que creo desapareceria^-con solo 
poner capacidad le g a l, pues como esta la han de m arcar las le y e s ,  es 
claro que en las leyes se podrá obviar el in conveniente que yo hallo 
por la ambigüedad del artículo.

El Sr. GOMEZ ACEBO : Me parece que las observaciones del señor 
preopinante no son fundadas: en prim er lugar en el artícu lo  nada se 
habla de derechos, sino sólo de em pleos ó cargos p ú b lico s, es d ecir, 
los que desempeñan los funcionarios nombrados y  pagados por el G o 
b iern o ; pero aun cuando se hablase de los cargos políticos tam poco ha
bría inconveniente en aprobar el artículo tal com o está , supuesto que 
ya en el prim ero se ha declarado quiénes son españoles, y  cómo se p ier
de esta calidad. Es claro que los argum entos del Sr. M ata V ig il eran 
m uy oportunos en el art. i . ° ;  pero una v ez que en este está ya exp re
sado quiénes son esp añ oles, no debemos establecer categorías entre ellos 
mismos. Ademas que com o ya en el artícu lo  se d ic e : « según su m érito 
y capacidad’*, es claro que no puede entenderse de otro  modo que c o 
mo entiende S. S . , y  de consiguiente es in ú til que se adm ita la  ínodífi- 
cacion que S. S. ha propuesto en el artícu lo .

El Sr. DIEZ: En poniéndose de acuerdo sobre la significacióh de las 
palabras , es m uy fá c il estarlo después en las itieás, ó pór 1 ó menos 
m arcar bien su línea d ivisoria: por esto me perm itirá  e l Sr. Acebo que 
le diga que no es lo m ismo empleo que cargo p ú b lico , ni tam poco ca
pacidad sim plem ente que con el adjetivo legal. En el sentido en que la 
com isión la pone en e l artículo significa la fuerza in telectual del s u g e -  
to y  su aptitud m o ral; en el Sentido que la ha dado el Sr. Acebo con 
testando al Sr. M ata V ig il significa aptitud  le g a l, y  no es lo m ism o. Asi 
que yo respetando , com o respeto las decisiones de las Córtes respecto 
de los artículos an teriores, insisto com o consecuencia de las opiniones 
que ha m anifestado en su discusión en la necesidad de que se adopte lo 
propuesto por el Sr. M ata V igil. De no hacerse asi /tendrem os que un 
extrangero que accidentalm ente haya nacido en España será español p a
ra este e fe c to , y  no lo será,para las cargas que los demas sufren: un 
hijo de un em bajador, por éjém plo, podrá reclam ar y  "conseguir un em 
pleo por haber nacido en España , y  no estará sujeto á las quintas, á las 
contribuciones y demas gravám enes que sufren los demas. Por lo 'ran to  
m e parecen sum am ente acertadas las observaciones del Sr. M ata V ig il, 
é insisto en que se adopte su idea de expresar en el artícu lo  la palabra 
le g a l, diciéndose «según su m érito y  capacidad le g a l.”

El Sr. O LO ZAG A: Parecía que este artícu lo  iba á pasar sin d iscu 
sión ni d ificu ltad: tal es su sen cillez, pero la com isión se ha e q u ivo ca
do en este concepto. Sin em bargo, lejos de lam entarm e de e llo  me a le
gro infinito , pues quisiera que ni un solo artícu lo  pasase sin el com pe
ten te debate ó exam en de su contenido , pues asi se veria  que la com i
sión no ha puesto nada en su proyecto , sin que lo haya m ed itad o , y  si 
fuese posible , tendría hasta la satisfacción de expresar de antem ano el 
m otivo de poner cada artículo. Respecto del que se d iscute diré que for
ma , por decirlo  a s i, el com plem ento de los anteriores que hablan de 
íos derechos de los españoles sobre im p ren ta , sobre ser juzgados de un 
mismo modo y sobre las demas cosas inherentes á un ciudadano: este 
artícu lo  habla del derecho de ser todos los españoles adm isibles á los 
em pleos y  cargos p ú b lico s, y  con él se com pleta la igualdad ante la 
le y ,  igualdad que se consigna en la v ig e n te  ley  fundam ental en princi
p io , y  la com isión la consigna en uo p royecto én sus consecuencias , á 
fin de q u esea  menos evasivo. En la form ación de las Constituciones po
lít ic a s , y  en sus discusiones mas ó menos filosóficas, se atiende , no solo 
á la consignación de aquellos derechos que deben hallarse escrftos en 
ellas sino tam bién al rem edia de los abusos que han existido en e l pais 
y  de los vicios de que adolecían sus anteriores instituciones. Asi es que 
e l insistirse tanto en las Constituciones francesas en los principios de 
igualdad y otros análogos consistía en la existencia de p rivilegios a n te 
riores Sumamente a b u s iv o s :e ra  preciso ser noble para poder ser oficial 
del e jé rc ito , para e jercer ciertos cargos públicos , y  asi á  este te n o r ; y  
del abuso inm enso que esto se habia h ech o , nació naturalm ente e l de
seo de no verlos repetidos.

En España , si no ha sido la nobleza tan p riv ileg iad a , y  de consi
guiente tan opresiva com o en F ra n cia , con todo , aun nos quedan en el 
día algunos rasgos chocantes y escandalosos, sobre los cuales v o y  á h a- 
per una indicación que espero no será perdida para e l Gobierno de S. M* 
En los colegios m ilitares se exige  todavía para entrar lo  que se llam a 
lim pieza de san g re, ese papel mojado en que se declara, por decirlo asi, 10 que realm ente no saben los testigo s. Aqui h ay  ún contraprincip'io, 
un v ic io  escandaloso en lo m e ra !, y  un absurdo eviden te en  legislación: 
en lo  moral es un v ic io  en o rm e, porque se hace d eclarar á los te s ti
gos só b re lo  que no saben, y un absurdo en legislación  porque se d ivide 
á los hombres en castas.~¡Y en España se ex ig e  esta in fo rm ació n , en 
que se hace á los testigos declarar que el interesado no desciende de

m oros ni ju dío s, cuando tantos siglos han dominado los uuos y  v ivid o  
los otros! ¡Y  se les hace decir que no han sido nunca penitenciados sus 
antecesores por el santo oficio , cuando han sido tantas y  tan injusta
m ente las personas y  fam ilias perseguidas por é l ! En todas partes hay 
costum bres mas ó menos r id icu la s , y  esta  es una de las nuestras en 
que van m uchas personas á decir lo  que no sa b e n , y  que aunque repu
ten como in o ce n te , es un absurdo; y estos absurdos no pueden menos 
de procurar rem overse en los proyectos de C o n stitu ción . Decia antes 
que no creia  fuese perdida para el Gobierno de S. M. esta in d icac ió n , y  
lo creo asi por lo que vo y  á expresar. La sociedad económ ica de am i
gos del p a is , á quien tengo el honor de p erten ecer, propuso la aboli
ción de esta práctica rid icu la , que entre otras cosas se exigía  para e m 
prender la carrera de m edicina y c iru jía , al paso que por una contra
d icción  singular no se ex ig ía  para otras cosas: esto ocasionaba, no e l 
efecto  de averiguar lo in averigu ab le, sino el de causar á los interesa
dos e l vejám en de gastar m edia onza en e l la , y asi fom entar con otras 
cosas una carrera que debia procurar re str in g irse , la de escribanos.

La sociedad propuso la ab o lic ió n , y  el Gobierno de S. M ., penetra
do sin duda de la solidez de las razones, se conform ó con este dictám en 
y  decretó la abolicioji de sem ejante p ráctica ; pero por una de las rare
zas propias de nuestro pais no se abolió en todas las dependencias del 
G obierno, sino en algunas. Como la sociedad económ ica se entiende d i
rectam ente con e l m inisterio de la Gobernación, en todas las dependen
cias de este se decidió la abolición de sem ejante p r á c tic a ; pero en los 
demas m inisterios no se ha hecho lo m ism o , sin duda por no haberse 
com unicado la órden.

L lam o , p u e s , sobre.este punto la atención del G obierno para que 
haga desaparecer de todo puoto sem ejante absurdo. Para otras cosas se 
ha exigido en España la información de nobleza: yo respeto m ucho has
ta los caprichos , cuanto mas las preocupaciones de los hom bres cuando 
no tienen mas trascendencia que la de envanecerse por una cosa in sig
nificante : en el fondo todo esto no es mas que acreditar que algunos de 
los antepasados del que lo pone en planta ha tenido unos pergam inos que 
otros no tie n en , ó que han hecho tal ó cual serv ic io : to lero estos ca
p rich o s; los com padezco, y  aun digo m as, envidio  la  felicidad  de los 
que con tan poco se contentan. Todo esto debe desaparecer de en tre 
nosotros, y  á ese efecto  va dirigido el artícu lo  que discutim os.

Se dice en él que el m érito y la capacidad serán los que sirvan pa
ra o b te n e r lo s  em p leos, y  que todos los españoles sin d istinción alguna 
serán adm isibles á e sto s; pero es preciso y sucede muchas veces que 
solo e l ingenio estravia á los hombres haciéndoles ver cosas que no e x is
ten. Y no p od ía , sino fuese por un exceso de este mismo in g e n io , dar
se al artículo e l sentido que se le  ha dado, y  ven ir á parar en que los 
que casualm ente nazcan en España pueden solo por este hecho optar á 
los em pleos y  con vertirse los extrangeros en em pleados. Si han de ob
tener los hijos de extrangeros que nazcan en España la consideración de 
españoles, es preciso qee perm anezcan en el p a is , y  que se avecinden 
en é l ,  y de consiguiente participen  de las cargas que los dem as. Si no 
lo hacen a s i , es claro que no serán reputados por españ oies, y  no ob - 
tendrán los em p leos, como tam poco participarán de las cargas.

Sabido es que los extrangeros están m atriculados en sus respectivas 
embajadas y  consulados, asi com o los nacionales tienen cuidado de ha
llarse inscritos en los asientos ó e  las autoridades para reclam ar su a sis
tencia en caso necesario; ’y á la v ez no se puede tener dos naturalezas 
p o líticas, com o tampoco se puede ser de dos paises diferentes natural
m ente. Por lo tanto creo que es enteram ente infundado el tem or m ani
festado por los señores preopinantes, y  no conviene alterar el artículo: 
se ha pedido añadir la palabra legal á la capacidad; pero esto seria su
poner que habría capacidades ileg a les; y  excuso m olestar mas al Con
greso con otras observaciones sobre la m ateria. C o n clu yo , p u es, con 
expresar que el artículo debe aprobarse com o e s tá , pues no se le  ha 
hecho una objeción fundada.

El Sr. ARM EN DARIZ dice que refiriéndose el articu lo  al m érito y  
capacidad in telectual para obtener algún cargo p ú b lico , y  siéndolo los 
empleos m unicip ales, para los que son necesarias algunas otras circuns
tan cias, convendría que al consignarse este principio no se hiciese de 
un modo tan general.

El Sr. SANCHO contesta que la palabra capacidad quiere decir dos 
cosas, capacidad in te lectua l y  capacidad le g a l, y  que la ley  es la que 
debe determ inar estas capacidades.

El Sr. CA BALLERO  dice que las leyes se hacen para los pueblos en 
que han de re g ir , y  que por lo mismo debe tenerse presente en su fo r
m ación los hábitos y  creencia general de sus habitantes. Que se d ice 
que se está  reform ando la Constitución de 18 12 , habiéndose sentado 
por principio q u e se quite  todo lo reg lam en tario , y por lo  mismo se 
halla en el caso de extrañar la falta de unas disposiciones que no per
tenecen á esta clase. Que la preocupación contra los extrangeros se ha 
llevado m uy a l lá , y este es un mal de que adolecen casi todos los pue
b lo s; y  sin duda por esto en la Constitución de 1812 se les e xc lu y e  de 
algunos cargos de grave im p o rta n cia , por ejem p lo , en el artícu lo  193 
se les exc lu y e  de poder ser regen tes; en el 223 de ser Secretarios del 
Despacho, y en el 231 de ser consejeros de E stado; y  habiéndose dicho 
ya quiénes son españoles, se deduce que los extran geros que tienen 
carta de n atu ra le za , que se les considera com o tates españoles, se h a 
llan com prendidos en este artículo. Que hasta aqui han tenido p rohib i
da su entrada en algunos destinos /corno se ha visto  ya , por artícu los 
expresos de la le y  fu n d am en tal, y que por lo mismo cree que no deben 
om itirse en esta C o n stitu ció n , asi com o todas aquellas disposiciones 
que no sean contrarias á las bases establecidas.

El Sr. OLOZAGA contesta que el Sr. Caballero no hace ninguna o b 
jeción al artícu lo  en que solo se trata de los derechos de los españoles: 
que extraña que e l Sr. Caballero diga que se dice que se está reform an
do la C o n stitu ció n , siendo asi que esto es una verdad de que S. S. no 
puede d u d ar, y que por lo mismo que ha expuesto S. S. acerca de que 
se debe dar razón de los artículos constitucionales que no están en el 
p r o y e c to , no corresponde ahora dar razón de lo que pretende S. S . , v i -  
uiendo al caso cuando se trate de la regencia ó Secretarios del Despacho. 
Concluye diciendo que no cree deba dar mas extensión á esta co n testa
c ió n , y  que cuando venga el caso m anifestará la com isión si la exc lu 
sión de los extrangeros debe com prenderse en la Constitución ó en los 
códigos c iv ile s , que es en donde se debe fijar el estado de las personas 
y  su aptitud legal en todos los casos.

E l Sr. Caballero rectifica  un hecho y le contesta el Sr. Oiózaga.
El Sr. SANCHO e x p o n e , contestando á una alusión del Sr. Caballero 

que la Constitución que ahora se discute es distinta de la del año 12, 
porque una Constitución reformada es ya una C onstitución n u ev a : que 
las Córtes han querido que los poderes del Estado estuviesen divididos 
de otro m odo, y  en esto llam a S. S. una Constitución d istin ta  para la 
que han sido mandados los Diputados.

El Sr. PRESIDENTE suspende esta discusión, señala los asuntos que 
se d iscutirán  m añana, y  levan ta  la sesión á las cinco y  m edia.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R AS.

TURQUIA.
Smirna 22 de Febrero,

Las cartas de Atenas, asi como los periódicos, contienen 
descripciones de las solemnidades con motivo de la llegada del 
Rey y de la Reina. SS. MM. fueroa muy bien acogidos pór el 
pueblo, que á los vivas al Rey unia los vivas á la Constitu
ción. El conde Armansperg está en completa desgracia. Se ha
bla de grandes reformas proyectadas en todos los ramos de la 
administración por su sucesor Mr. Rudhart, y  se asegura tam
bién que las misiones diplomáticas en los diversos Estados de 
Europa sé reemplazarán coA simples consulados.

(Mere, de Souabe.)

Constantinopla 24 de Febrero.
La marcha dél embajador Assap-effendi cerca del Shali, 

anunciada en uno de los úl timos números del Monitor oto
mano /daba á entender claramente la naturaleza de las reía-



clones amistosas restablecidas entre la Puerta y  la Persia ; pero 
la entrada de Mirza-Djiafar, nuevo embajador persa en el 
territorio otomano, no deja ya duda alguna sobre esto.

Este enviado ha mandado á todos los gobernadores de las 
provincias persas inmediatas á la Turquía, que sé abstengan de 
todo acto capaz de alterar las relaciones de buena vecindad. XV o 
ha contribuido poco esta noticia á poner un término a la cri
sis comercial que experimentábamos, y los comerciantes de la 
Puerta activan ya las operaciones de nuestra plaza.

Una carta de comercio de Bucharest dice que en la próxi
ma primavera hará el Sultán un viage á Silistria, y que con 
este motivo honrará con su presencia á Bucharest; peí o es a no 
ticia necesita de confirmación. (Id ).

ESPAÑA.
M adrid  29 de M arzo.

PARTE OFICIAL.
PAR TE S RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GU E RRA. 

Cuerpo de ejército de operaciones de la costa de Cantabrias 
Excmo. Sr.s Con esta fecha digo al Excmo. Sr. general en gefe 
lo que sigue: Excmo. Sr.: Mi ansiedad por comunicar á Y. E. 
sin la menor demora en el dia de ayer el resultado de las ac
ciones de los dias 15 y  16 no me permitió entrar en el detall 
de alguno, y por tanto tengo ahora la honra de manifes
tarle que en la mañana del 15, á pesar del rigor del tiempo 
y del estado casi impracticable del terreno, créí indispensable 
á consecuencia de las comunicaciones que habia recibido de los 
movimientos de las fuerzas de S. M. en Navarra, el efetuar 
un ataque general contra las posiciones del enemigo en Oria- 
mendi.

Se ejecutó en dos columnas, la de la derecha por la carre
tera al mando del mariscal de campo D. Gaspar de Jáuregui, 
sostenida por la artillería Real británica de marina y por el ba
tallón de la Real marina que el Excmo. Sr. Lord John Hay, 
con su acostumbrado celo condujo en persona á aquel punto.

La columna de la izquierda estaba á las órdenes del briga
dier D. José Rendon, comandante general de la división de 
vanguardia, y de los de la misma clase Chichester y  Fitzge- 
rald de la legión auxiliar británica. El general Jáuregui atacó 
al enemigo á su frente con el vigor y  buen juicio que le son 
característicos.

Sin embargo, á consecuencia de la naturaleza casi inaccesi
ble de las alturas de la izquierda eran ya casi las seis de la tar
de cuando se tomó la última posición formidable del enemigo 
en Oriamendi, lo que se ejecutó del modo mas brillante á la 
punta de la bayoneta por el valiente regimiento de la Princesa 
y los regimientos 9.° y 10 de la legión. Después de haberse 
apoderado de la altura estos cuerpos marcharon por la derecha 
y  tomaron de asalto el fuerte de Oriamendi, mientras que la 
división del general Jáuregui se apoderó de la venta, casas for
tificadas y barricadas al pie de aquel, y la noche cerró al mismo 
tiempo;que se decidió la fuga y  dispersión del enemigo en to
das direcciones.

En la mañana del 16 poco después de haber amanecido, ar
rojamos las avanzadas del enemigo de las alturas que ocupaban 
á nuestro frente, y los forzamos á retirarse dentro de los mu
ros de Hernani, que con las alturas atrincheradas de Santa 
Bárbara y  un reducto que lo liga con el pueblo, eran los úni
cos puntos que poseían.

Entonces principié á tomar las disposiciones necesarias para 
un ataque general, en cuyo tiempo se observó que por la parte 
de la carretera de Tolosa avanzaban liácia Hernani refuerzos 
considerables, que poco después se pusieron en movimiento ha
cia la izquierda, mientras que otra fuerte columna avanzando 
por la misma dirección, desembocó'por retaguardia de las al
turas de Santa Bárbara hácia nnestra derecha. Por tanto rae vi 
obligado á suspender las disposiciones que habia tomado para 
el ataque. El enemigo entonces pasó rápidamente por el puen
te de Artigarraga á la retaguardia de nuestro flanco izquierdo, 
á pesar de que yo habia colocado un batallón español y otro 
ingles en una posición que dominaba el puente. Si estos bata
llones hubieran permanecido firmes, el resultado de la tentati
va del enemigo por este punto no hubiera podido ser otro que 
el compromiso ó destrucción de su columna. Pero desgraciada
mente estos batallones se desplegaron en desorden en el momen
to en que fueron atacados, y desordenaron las tropas que esta
ban á su retaguardia, obligándolas asi á retirarse. Mientras que 
esto sucedia en la izquierda, el enemigo verificó un ataque vi
goroso sobre nuestra derecha y  centro, é hizo que nuestras tro
pas avanzadas se replegasen.

En justicia, sin embargo dé la bizarría de las tropas de 
aquella parte de nuestra línea, debo decir que conservaron to
das las ventajas que se habian conseguido, y  que poco después, 
aun en la izquierda, se restableció la suerte dél dia en los pun
tos mas esenciales, repeliendo completamente los ataques del 
enemigo. Pero como los batallones que se habian replegado de 
nuestra extrema izquierda no habian recuperado su formación, 
no pude volver á tomar la ofensiva en aquella ala, sin retirar 
las tropas que habia dejado para proteger Ametzagaña y  otros 
puntos adquiridos en la orilla derecha del Urumea, que creí de 
ía mayor importancia el conservar para las operaciones úíterio- 
res; por tanto me retiré á las que ocupaba después del dia 10 
del corriente.

Me indujo ademas á tomar esta medida el haber recibido 
un pliego durante la acción participándome que el cuerpo de 
ejército del general Sarfield habia retrocedido hácia Pamplona; 
lo que me convenció de que la principal fuerza del enemigo 
de los diferentes puntos de las provincias insurreccionadas se 
habia concentrado en nuestro frente.

Réstame solo asegurar á V. E. la confianza que me anima 
de que este cuerpo de ejército estará desde luego dispuesto á to
mar parte en cualquiera operación ofensiva combinada que 
V. E. crea conveniente emprender.

Tengo también la satisfacción de manifestar á Y. E. que 
nuestra pérdida es considerablemente menor que lo que al prin
cipio supuse, y  no excede de 600 hombres españoles é ingleses, 
ademas de los de una compañía del provincial de Oviedo que 
fueron hechos prisioneros en una casa destacada, donde se de
fendieron valerosamente hasta que se les acabaron las municio

nes, después de haber sido cercados por un batallón enemigo.
Ultimamenté, por el resultado de la acción de este d ia , el 

enemigo solo ha recobrado una parte de lo que habia perdido 
en los dias anteriores, experimentando una pérdida (según to
dos los testimonios conformes) de varios oficiales superiores , y  
mas dé 20 hombres muertos y heridos.

No puedo menos de expresar las grandes obligaciones que 
he contraido para con el lord John Hay, comandante en gefe de 
las fuerzas navales de S. M. B. en esta costa, por el auxilio efi- 
cáz que personalmente me proporcionó durante estas operacio
nes. De nuevo debo tributar las gracias al coronel W ylde, co
misionado militar de S. M. B., por los apreciables consejos y  
auxilio que de él recibí, como también del coronel Semlhes, co
misionado militar de S. M. el Rey de los franceses, por el celo 
é intrepidez que mostró, esforzándose en promover el bien del 
servicio de S. M. Igualmente á los tenientes coroneles Colguhoun 
y  Ouen de la artillería Real y de marina, y de la tropa de la 
marina Real británica por los importantísimos servicios que 
prestaron estos oficiales y sus distinguidos cuerpos; y lo estoy 
igualmente á los capitanes de fragata Dacres, Ilenderson Pel- 
ham por los que prestaron con su artillería y  cohetes bajo el 
inmediato mando del lord John Hay.

Juzgo asimismo de mi deber el hacer presentes á Y. E. los 
Utilísimos y recomendables servicios del mariscal de campo Don 
Gaspar de Jáuregui, comandante general de la 5.a división; 
del brigadier Rendon, de la de vanguardia; délos de la misma 
clase Chichester Filzgeral, Le Marchant, ayudante general, 
Santa Cruz é Iriarte; de los coroneles Llanos, Muñoz y Belloso, 
gefes de brigada, y del coronel Jachinus, cuartel maestre ge
neral , y  de los oficiales de mi estado mayor, los cuales se es
meraron en ayudarme y  en cumplir mis órdenes con el ma
yor celo.

Lo que tengo la honra de trasladar á V. E. con el objeto 
de que llegue con la mayor brevedad á su superior conocimien
to. Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general de San 
Sebastian Marzo 17 de 1857. = Excmo. Sr. = De Evans. = Ex
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Ejército del Norte.idP. M. G.=:2.a seccion.:=Excmo. Sr.: Ten
go manifestado á Y. E. en mi comunicación de 10 del actual, 
desde Galdacano, que mis operaciones sucesivas dependerían 
de los movimientos de los contrarios; mas viendo que no habia 
conseguido llamar la atención de estos sobre Yizcaya, y después 
de haber hecho conducir á Bilbao los heridos y  prisioneros 
producidos en la acción de aquel d ia , me puse en marcha el 
12 para Zornoza, arrojando al paso al enemigo de las fuertes 
posiciones que ocupaba al pie del monte Lemona y  puntos in
mediatos.

El 15 continuaron las tropas á Durango sin encontrar re
sistencia , acantonándose en dicha villa y sus inmediaciones, 
donde permanecieron los dias 14  y 15 , tanto por el fuerte tem
poral de lluvias que se experimentaba, como para proporcio
narse subsistencias, pasando á Elorrio el 16 el cuartel general 
con la 1.a y 2.a división , dos escuadrones y media batería ro
dada y otra de montaña. Por esta disposición quedó escalona
do este cuerpo de ejército desde Durango á Elorrio, ocupando 
los puntos intermedios de Abadía no, Apata-monasterio y  San 
Agustín de Ecliavarri, donde continúan hoy.

- Garezeo -do noticias de S. Scbastian-posteriores al movimien
to efectuado por el general de Lacy Evans el dia de mi salida 
de Bilbao, y  las que circulan en el paL son en extremo contra
dictorias.

Los enemigos ocupan con 14 batallones los puntos de El- 
gueta, Mañaria y Mondragon ; proponiéndome emprender ma
ñana un reconocimiento sobre este último pueblo para poder 
continuar mis operaciones con arreglo á las circunstancias y 
noticias que adquiera.

A las ocho de la mañana de hoy un piquete de caballería 
enemiga, sostenido por dos compañías de infantería, á favor de 
una densa niebla, se ha arrojado por el camino de Mondragon 
sobre una de nuestras avanzadas, creyendo encontrarla despre
venida ; pero ha sido escarmentada por esta, y perseguido por 
algunas compañías de cazadores hasta el alto de Campazas.

Los pueblos se manifiestan dóciles, y la conducta honrosa 
de las tropas de mi mando con aquellos, ha hecho desaparecer la 
desconfianza con que eran mirados por los habitantes; conse
cuencia precisa de las falsedades con que los alucinan los prin
cipales agentes de la rebelión.

Cuando las operaciones me lo permitan manifestaré á V. E. 
. los detalles de mi movimiento sobre este punto, y por ellos po
drá formarse idea del estado del pais enemigo, de su espíritu 
y  recursos que encierra; datos indispensables al Gobierno para 
sus ulteriores medidas.

Todo lo que tengo el honor de manifestar á Y. E. para no
ticia de S. M. '

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Elor
rio 19 de Marzo de 1857.=:Excmo. Sr. =EI conde de Luchana.— 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Ejército del Norte.—P. M. G.=:2.a seecion.:=Excmo. Sr.: Co
rno tuve el honor de manifestar á Y. E. en nú oficio de 19 del 
actual desde Elorrio, me proponía verificar un reconocimiento 
sobre Mondragon en el siguiente dia 20; pero habiendo recibi
do durante la-noche, por medio de un confidente, una comu
nicación del general San Miguel, en que me participaba el re
sultado de la acción del 16 al frente de Hernani, consideré ya 
ineficaz mi permanencia en la extremidad de esta provincia y 
confines de la de Guipúzcoa. Tanto esta razón, como el crecido 
número de mas de 500 enfermos qué habia producido el tem
poral de lluvias, nieves y frios que se experimentaba Mcsde el 
15, y  la escasez de pan que sufrían las tropas, me decidieron a 
reconcentrarme sobre Bilbao.

Puesto en movimiento este cuerpo de ejército al romper el 
dia 20 con dirección á Zornoza, se verificó la marcha sin^ser 
molestado por el enemigo; pero al pasar las últimas compañías 
de la retaguardia por el puente de Euba, intento acometerlas 
aquel, siendo contenido por dicha fuerza. ; .

Al siguiente dia 21 continúe la marcha por el camino real 
hasta Galdacano, y  el enemigo principió sü ataque sobre’ las 
avenidas de Zornoza á tiempo que se retiraban los últimos pues
tos de la brigada de vanguardia y  Indivisión, que cubrían el 
movimiento, arrojándose con ímpetu sobre el puente de Ibarra 
que defendían los bizarros cazadores del regimiento de Borbon. 
La serenidad de estos, y la brillante carga dada por él escua

drón del regimientó caballería del Príncipe, bajo el fuego de 
un batallón enemigo, desordenó á este, y  el repliegue de Jas ul
timas tropa* se ejecutó con el mayor orden. =

Las fuerzas enemigas se aumentaban sucesivamente; y  ade
mas de los diez batallones que á las órdenes de Goñi se propu
sieron envolver nuestros ílaücós',’ singularmente el derecho, y  
forzar nuestra retaguardia ; venia 11 marchando otras conside
rables de infantería, cabállerla y artillería, procedentes de Gui
púzcoa y  Alava por el camino de Durango, bajo el mando de 
Yillareal; pero todo este aparató nó impidió que las tropas 
continuasen su marcha; conteniendo constantemente al enemi
go, y conservando las posiciones eil que sucesivamente se iban 
aquellas escalonando hasta el momento precisó de ejecutar su 
retirada. Concentradas todas sobre las alturas de Cerleches y  
Abril , se detuvo el enemigo en las posiciones que sé le tomaron 
el 10, habiendo sido antes destruidas sus lineas de parapetos.

Las tropas que tengo la honra dé mandar, y singularmen
te las de la brigada de vanguardia, han demostrado en este 
dia el valor, serenidad y résignación de qué tienen dadas tan
tas pruebas. Combatiendo durante Once horas, en medio de una 
tempestad horrorosa de nieve, granizo y lluvia, y atravesando 
terrenos impracticables por su aspereza y  mal estado, 110 han 
disminuido su valor ni un solo momento.

Me complazco en anunciar á Y. E ., para que se sirva ele
varlo á conocimiento de S. M ., ¡que todos los cuerpos han ri
valizado en hechos señalados; que nada han dejado que desear 
los Sr es. generales, gefes y oficiales que lds mandan, especial
mente el general gefe de lá P. M. G. dé este ejército D. Rafael 
Cevallos Escalera, que por su actividad, celo y disposición me 
ha sido de la mayor utilidad en todo el curso de esta expedi
ción, reservándome el dar á conocer á Y. E. los que entre tan
tos valientes liaii tenido mas ocasión de distinguirse cuando re
mita el parte detallado de las operaciones de este dia.

La pérdida del enemigo ha debido ser de consideración en 
muertos y heridos por la buena dirección de nuestros fuegos, 
contándose éntre estos últimos al comandante del segundo de 
Yizcaya Olivares, y entre los prisioneros que hemos hecho al 
del octavo de la misma provincia íbarguen. La nuestra ascen
derá próximamente á unos 500 hombres entre muertos, heridos 
y  contusos, cuyos estados remitiré á Y. E. luego que reciba las 
noticias convenientes.

Todo lo que tengo el honor de manifestar á Y. E. para 
que se sirva elevarlo á conocimiento de S. M.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general de Bil
bao 22 de Marzó de 1857.=:Excmo. Sr. =:El conde de Lucha
na. = Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

Por la correspondencia de Badajoz, su fecha 20 del que rige, 
se advierte el reprensible y pernicioso abuso que de la facul
tad concedida á los gefes políticos para recoger las licencias de 
predicar y confesar, ha hecho el de aquella provincia. Las ex
posiciones que á continuación se insertan de la sociedad patrió
tica de su capital y del gobernador del obispado, dan justa idea 
de la gravedad del exceso y de sus consecuencias.

Los documentos dicen asi:
Señora: La Real sociedad económica de la ciudad de Bada

joz, antigua capital de Extremadura; y hoy de la provincia á 
que da nombre, respetuosamante expone á V. M .: Que el gefe 
político interino de ella D. José Códecido, sin duda mal infor
mado, acaba de hacer uso de la facultad extraordinaria conce
dida á estas autoridades (y  de que su predecesor no creyó tener 
necesidad)'para suspender de predicar y confesar á los sacerdotes 
sospechosos por su conducta pública y privada de enemigos del 
legítimo y  maternal Gobierno de Y. M ., separando de este 
encargo, entre otros, á D. Gregorio Fernandez Perez, canónigo 
penitenciario de ésta santa iglesia catedral, y director del Real 
cuerpo que representa, desde el año pasado de 1856 como á 
Y. M. consta. Esta medida, poco política en las circunstancias 
actuales mirada en general, lo es en todo tiempo á 110 usarse 
con una prudencia y circunspección extremada, y  ciertamente 
injusta, según la calificación que la sociedad ha hecho en su jun
ta del dia 16 del corriente respecto á su digno presidente, y  
ella no ha podido menos de producir el disgusto consiguiente 
con el de ver que por tal causa, en una festividad tan solemne 
como la del domingo de Ramos, no ha habido orador que pre
dique al pueblo cristiano la pasión de Jesucristo.

Si en todas las materias de gobierno político deben ser pru
dentes y  muy mirados los agentes de él para usar las facultades 
que se les hayan concedido, ¿con cuanta mayor razón deberán’ 
serlo en las que tocan á la religión santa que profesamos y  su 
disciplina admitida? Todo el cuidado que se ponga en asuntos 
tales, es poco por la mucha influencia que ejercen en ellos la 
opinión y  los hábitos, pues aun lo mas útil, sin antes prepa
rar los pueblos é ilustrarlos debe no hacerse, hasta que llegue 
la época de que se reciba sin oposición; á motivo de que los 
mandatos que chocan con la opinión, son muy poco acatados y  
fácilmente desobedecidos. Cuyo daño siempre recae sobre el Go-> 
bierno por efecto de sostener á los agentes que no saben conci
liar el bien con los hábitos y modo de pensar de los ciudadanos 
á quienes mandan.

La sociedad , pues, que 110 cede á nadie en amor á V. M. y 
augusta Reina Gobernadora, asi corno á la libertad con que 
está identificada, puesto qué sin ella se hundiría, como lo es
tuvo hasta que la inocente Isabel empuñó el cetro de los valien
tes Pelayos, sábios Alfonsos, santos y afortunados Fernandos,' 
no puede menos de recurrir á Y. M. y hacerla presénte los 
males que amenazan á esta desgraciada nación, sobre los que ya 
padecen, si no tratan las autoridades constituidas de conciliak* 
los ánimos, proteger los hombres de bien y no dar oidós á los 
falsos é hipócritas liberales; que bajo la piel de oveja son lobos 
rapaces, esto es, que no desean sino persecuciones y  trastornos 
para medrar. El ciudadano que en sus obras no contraría las 
órdenes y  mandatos superiores, que cumple la ley y obedece 
sin repugriáncia, es muy digno dé aprecio, y merece en vez de 
persecuciónj decidida protección, eleve ó no sus ideas al alto 
punto que los otros. En su virtüd, cuando se incomode y disguste 
á aquellos, bajo él supuesto y  mentido velo del mejor servicio, 
es otro el objeto, y  aun con la mejor intención obrando asi, se 
destruye por los cimientos el augusto trono de Y. M. y es pre
ciso se ponga luego remedió, que és el objeto de la sociedad.

D. Gregorio Fernandez PereZ, su presidente, desde que v i-  
nóá Badajoz por efecto de su oposición, y particularmente 
desde qué és miembro de este patriótico cuerpo, en que ha ver
tido muctias y repetidas véces su opinión y doctrinas, lo tiene



Y considera por hombre de conducta ejemplar eu secreto y  pu
blico- asi com o adieto á los derechos sagrados de V. M ., y  lo 
que no podia menos de suceder siendo individuo de esta socie
dad, en que se ha mirado desde su reinstalación no dar entrada 
sino’ si personas interesadas en el progreso de las luces y  trono 
de la mejor de las Reinas, y  dignos por su conducta, conoci
mientos y  opinión de partenener a ella. , , • j

Extrañando sobremanera la corporación, que habiendo es
tado en buena armonía con el gefe político cesante I). José Ce
peda , sugeto de noticias positivas y personales, no solo del re
ferido canónigo y  magistral consocio también, sino de todos 
los habitantes°de esta capital por los muchos años C[iie en ella 
estaba y en épocas distintas como particular y como autoiidad, 
no estuviera en el caso de hacer uso de la facultad referida, y 
que el interino sugeto, extraño al pueblo, corno de diverso 
pais, haya ejecutado la privación en los referidos y  varios 
otros eclesiásticos, muchos conceptuados en diferente sentido y  
contra lo informado por el ilustre ayuntamiento, gobernador 
del obispado con su aprobación Real y  reverendo provisor. En 
méritos, pues, de todo, la sociedad acompaña á V. M. certifi
cación del acuerdo.

En esta parte del dia de ayer y otra de lo que los redacto
res del Boletin oficial manifestaron, con respecto á este sugeto 
en su número 65 del 9 de Diciembre del año pasado de 1654, 
cuando en esta capital se publicó la ley de exclusión al trono 
del infante D . Cúrlos; esperando de su amor por los españoles
V felicidad de esta nación desventurada á quien está unida 
’v . M ., mande se alce la taclia injustamente recaída hoy sobre 
la persona de su director; pues sean quien quieran loŝ  de que 
se ha valido ú aconsejado el gefe político interino, es induda
ble han obrado por espíritu de partido y  con la innoble pasión 
de dañar. Bien que jamas en concepto de la corporación debió 
tlar.se el paso referido, cuaudo el ilustre consistorio y  goberna
dor del obispado , sugeto tan respetable y  sin tacha, con el pro
visor, en vez de secundar el hecho, lo contrariaban en sus in
formes, autoridades y  cuerpos imparciales á quien debe pres
tarse toda deferencia en materias tales.

Y . M . no puede dejar de mirar con el Ínteres necesario he
chos cuya trascendencia fácil es conocer, y  por lo mismo la so
ciedad espera y  pide su remedio, sin que se desatiendan los 
muchos sino todos de los demas eclesiásticos comprendidos en 
la suspensión, y  quienes no merecen semejante vejam en, pro
pio mas bien para dañar la justa causa, que para serla útil.

La sociedad á Y . M . suplica acoja benignamente esta su 
exposición, y  acuerde en bien de la patria y  sugeto que com
prende la medida oportuna, á cortar de raíz los muchos males 
que producirán eu todas partes disposiciones semejantes. La 
corporación lo espera asi de su amable Reina y  augusta G o
bernadora, cuya vida guarde el cielo para nuestro bien. (Si
guen las firmas.)

Gobierno eclesiástico de Badajoz. Excmo. Sr. =  Remito á 
Y . E. la adjunta copia de los oficios que he recibido y  de las 
contestaciones que he dado, consignando en estas mi modo de 
pensar, acerqa de impedir á algunos sacerdotes el ejercicio de la 
confesión y predicácion.
*■ E l intendente D . José Codecido, interino gefe político su
perior de esta provincia, con el expediente que me dice haber 
instruido con toda la exactitud que recomienda la prudencia, 
no menos que el celo por el servicio de la causa nacional, an
te la cual reconozco que deben desaparecer todas las considera
ciones, no ha alterado mi juicio manifestado en mi contesta
ción al ilustre ayuntamiento constitucional de esta capital, y  
sospecho que si viese el insinuado expediente hallaría motivos 
para llorar el extravío y malas pasiones de algunos que quie
ren figurar por medio de las discordias y  de los trastornos, y  
de los que sin conocerlos ó por confraternidad se valen de tales 
sugetos para el buen gobierno que les está encargado.

Si no he temido ni he debido temer que los elesiásticos ta
chados por el gefe superior político abusen de su sagrado mi
nisterio en detrimento de la causa nacional, confieso que con 
tales medidas conducentes á que ninguno se conceptúe seguro, 
y  todos desconíien de los gobernantes, adquiero temores y re
celos de que estaría muy distante con otras providencias y  otros 
acontecimientos públicos.

Las parcialidades, las imprudencias y  las locuras de las 
personas que aun sin estar legítimamente autorizadas influyen 
de cualquiera manera en el régimen y  la suerte de la nación, 
se pagan mas temprano ó mas tarde, y  de ello tenemos los es
pañoles una muy larga y  tristísima experiencia que no deba 
ser olvidada y  desatendida por ningún nombre de bien y  de 
honor.

Hablo á Y . E. con mi franqueza, y  al mismo tiempo con 
mi constante frialdad sin asomo de ínteres en que sea aproba
do ó despreciado ni antes, ni ahora, ni después, mi modo de 
pensar , pareciéndome que el negocio es de la mas alta impor
tancia y  requiere en cualesquiera providencias, la sabiduría y  
la prudencia que Y . E. ha recomendado; todo lo que sin dete
nerme en explicaciones particulares acerca de los eclesiásticos 
tachados, ruego á Y . E. se sirva elevar á la soberana conside
ración de la augusta Reina Gobernadora para lo que fuere de 
su Real agrado, con el sentimiento de que cuando S. M. pueda 
resolver, el escándalo está ya dado en esta capital.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Badajoz 15 de Marzo 
de 1857 .= Excmo. Sr.zzGabriel Rafael Blazquez Prieto.zi Excmo. 
Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de Gracia y  Justicia.

(E l Español.)

COMISION DE HACIENDA.

Esta comisión ha examinado con toda la atención que recla
ma la gravedad del asunto, el expediente que el Secretario del 
Despacho de Hacienda pasó á las Cortes de Real orden en 2 de 
actual, solicitando que ias mismas le autoricen para permitir la 
importación del extrangero en las plazas de S. Sebastian y  Bil
bao de todas las subsistencias necesarias para el consumo de sus 
habitantes y  del ejército. Para evitar en lo posible los abusos 
que en todos tiempos han solido cometerse á la sombra de tales 
permisos, el Gobierno de S. M. propone seis medidas 5 en la 1 .a 
después de enumerar los artículos que han de importarse, á sa
ber: tr igo , harinas, menestras, v in o , aguardientes y  sidra, fija 
los derechos que há de adeudar cada uno de ellos ; en las cinco 
restantes se establecen reglas para evitar la internación de los 
citados artículos, indicando las formalidades Con que esta ha de 
verificarse cuando para c! abasto del ejército sea preciso llevar

alguna cantidad de víveres desde las dos plazas indicadas á los 
puntos que las tropas ocupen.

Las Cortes conocen cuan difícil es legislar con acierto en ma
terias de com ercio, señaladamente cuando se trata del comercio 
extrangero; pero esta dificultad es infinitamente m ayor, cuan
do como en el caso presente, se piden leyes para arreglar la .im
portación de productos de otro suelo, que se crian con abun
dancia en el nuestro. La comisión conoce por una parte la ur
gente necesidad de acudir al socorro de los beneméritos habitan
tes de S. Sebastian y Bilbao, privados de toda comunicación con 
el interior, y faltos por consecuencia de los artículos de primera 
necesidad; pero mira por otra las inmensas llanuras de Casti
lla la Y ieja , que reducida casi exclusivamente á la industria 
agrícola, no podrá ver sin dolor abierta á los extrangeroslos mer
cados donde ella ha vendido siempre sus granos. En la sensible 
alternativa de cerrar sus oidos á los clamores de los vizcaínos ó 
á los de los castellanos, la comisión ha tenido que luchar^ con 
sensaciones muy dolorosas, porque unos y  otros son españoles, 
y  tienen iguales títulos á la solicitud de Congreso nacional. Asi 
pues, la comisión deseosa de hallar un medio de conciliario todo 
de la mejor manera posible, dio el encargo de examinar el ex
pediente á una sección de su seno; y  cuando esta concluyo su 
trabajo, se tuvo una reunión general á que fueron citados in 
dividuos de la junta consultiva de aduanas, cuyas luces han 
contribuido muchó á ilustrar la materia y  á fijar el dictamen 
que la comisión va á presentar á las Cortes, poco satisfecha de 
su obra.

El Gobierno propone en su primera medida que las Cortes 
le autoricen para permitir que se importen del extrangero en 
las plazas de San Sebastian y  Bilbao las subsistencias necesarias 
para el consumo de sus habitantes y  del ejército, mientras du
ren las actuales circunstancias; esto ha parecido demasiado va
go á la com isión, y  por lo mismo ha creído preciso , fijar como 
término de esta concesión, el último dia del próximo mes de 
Julio. Para esto ha tenido varias razones:

1 .a En Julio es de esperar esté restablecida y  expedita la 
comunicación entre nuestras provincias del interior y  las li
torales.

2.a En aquella estación del año no hay medio de conduc
ción que sea difícil.

5.a Aquel es el mes de la recolección en casi todas las pro
vincias de España, cuando el labrador de Castilla necesita ven 
der una parte de sus frutos para pagar las labores del campo, 
la renta y  demas cargas de la tierra.

IJltimamente, la comisión al proponer el plazo de cinco 
meses, ha tenido presente el tiempo que el comercio necesita pa
ra hacer sus pedidos y  conducir los artículos al mercado.

Fijado el término dentro del cual deberán hacerse las im
portaciones, vió la comisión que era indispensable fijar tam
bién la cantidad que debia introducirse de cada artículo; y  
calculando el número de habitantes de S. Sebastian y  Bilbao, 
asi como la fuerza del ejército que hay en ambos puntos, cree 
que las importaciones deben limitarse á 80® fanegas de trigo, 
ó sus equivalentes de harina, que á razón de 2¿  arrobas que 
debe dar cada fanega, serán 200® arrobas; de vino 100® arro
bas; y  de aguardiente 150 pipas , de 50 arrobas cada u n a : la 
comisión no cree necesario fijar la cantidad de menestras ni la 
de sidra que podrá importarse , porque los derechos que el G o 
bierno propone y  que se expresarán á continuación, son sufi
cientes para evitar que en el mercado se reúnan mas cantidades 
que las precisas.

El Gobierno propone un derecho de 10 rs. en cada fanega 
de trigo; pero la comisión, atendida la escasez de molinos en san 
Sebastian y  Bilbao, prevee que el grano pudiera introducirse con 
otro objeto distinto del de molerlo y  hacer harina; y  como esto 
sería m uy perjudicial á la agricultura de Castilla, ha creído 
justo el elevar el derecho á 14 rs. por fanega. La comisión in
sistirá tanto mas én que no se rebaje este derecho, cuanto que 
por las noticias que ha tenido á la vista, se ha convencido de 
que la cosecha fue bastante buena elaño último en toda la Fran- 
c ia ; y  esto unido á la gran cantidad de grano que hay cons
tantemente en varios puertos franceses, procedente dé los gran
des mercados del Báltico y  del mar Negro, ha decidido á la co
misión á proponer á las Cortes un derecho que no parecerá des
mesurado á los que sepan pesar todos los inconvenientes que es
tos permisos suelen llevar consigo.

A  cada arroba de harina señala el Gobierno 4 rs., y  la co
misión que no duda que la molienda y  el cernido se hacen con 
menos gasto en el extrangero que en nuestro pais, cree que p a - 
ra no perjudicar tanto el tráfico de harinas ae Santander debe 
imponerse un derecho de 6 rs. por arroba, con lo cual se equili
brará el mercadó en lo posible.

El derecho del vino se fija por el Gobierno en 10 rs. por 
arroba: la comisión cree que en esto no debe hacerse alteración.

Sobre los aguardientes propone el Gobierno que se impon
ga el derecho de 4| rs. por arroba al de 25 grados; de 6 al de 
50 , y  de 8 al de 55. La comisión cree que pueden admitirse 
aguardientes de 18 grados 2 5 , 50 y  5 5 , imponiéndose á los 
primeros un derecho de 4 rs. por arroba; á los segundos 5 rk.9 á 
los terceros 7 y  11 á los cuartos.

A  las menestras, esto es, habas, habichuelas y  chícharos 
impone el Gobierno el derecho de 5 rs. por arroba , y  4 á la dé 
sidra; y  hallando la comisión muy suficientes estos derechos pa
ra no hacer imposible la competencia de nuestros negociantes, 
cree que las Cortes pueden adoptarlos. La comisión en vista de 
todo somete á la aprobácion del Congreso el siguiente proyectó 
de decreto.

Las Cortes, habiendo examinado la propuesta de S. M . so
bre que se autorice al Gobierno para permitir que durante las 
actuales circunstancias se introduzcan del extrangero en las pla
zas de San Sebastian y  Bilbao las subsistencias necesarias para 
el consumo de sus beneméritos habitantes y  las leales y  valien
tes tropas del ejército del N orte, han acordado lo siguiente.

Art. 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para que desde 
la fecha de este decreto hasta el último dia del mes de J ulio del 
presente año, pueda permitir que del extrangero se introduzcan 
en los puertos de Bilbao y  San Sebastian, según la necesidad lo 
exija, hasta la cantidad de 80® fanegas de trigo, ó su equiva
lente en harina, á razón de dos arrobas y  media por fanega. 
Podrá permitir en los mismos términos la importación de 100® 
arrobas de vino com ún; 150 pipas de aguardiente, cada una 
de d0 arrobas, d^sde los 18 grados hasta los 55 inclusives; y 
la cantidad de habas, habichuelas, ,chícharos y  sidra que pue
da necesitarse para el consumo de de los habita ntss de las dos 
expresadas plazas y  del ejército del Norte; siendo este el único

objeto á que podrán destinarse los artículos que quedan en 
ciados.

2.° Por cada fanega de trigo se pagará un derecho de 
trada de 14 'rs.; 6 por arroba de harina ; 10 por la de y?*"
4 por la de agua!diente de 18 grados; 5 por la de 25 ; 7 *  U<¡’ 
de 50 , y 11 por la de 55. Las habas, habichuelas y chicha 
se sujetarán al pago de 5 rs. por arroba, y  al de 4 la arrok 
de sidra.

5.° Quedan sujetos al pago de los derechos de que habla 
artículo anterior, asi los asentistas del ejército, como cualqni 
ra otra persona que introduzca del extrangero en las dichas ni 
zas de San Sebastian y  Bilbao, en poca ó mucha cantidad 
guna de las especies mencionadas en el artículo 1.° 9

4.0 Por ningún otro punto de la costa ó frontera de las T>r 
vincias Yascongadas, que no sean los dos expresados, sepérmi" 
tirá la introducción de los referidos artículos.

5.° Si para el consumo del ejército, y  no para otro obiet 
se necesitare llevar parte de ellos á otros puntos de la costa ' 
del interior de las Provincias Yascongadas, se conducirán des 
de S. Sebastian y  Bilbao , después de haber pagado allí los de 
rechos señalados en el artículo 2.°, lo cual se acreditará con lô  
certificados que deberán llevar los conductores.

6.° El Gobierno adoptará bajo su responsabilidad las me
didas oportunas para evitar que se abuse de esta concesión* dan
do cuenta á las Cortes del uso que de ella haya hecho.

Las Cortes resolverán como siempre lo que crean mas acer
tado.

Palacio de las mismas 10 de Marzo de 1857.=:Manuel AL 
varez García.zzM. Nuñez.r:Antonio Argiielles Mier.ziR. M. Ca- 
latrava.rz Aniceto de Alvaro, ir Pedro G il.n  Badillo. n  Burriel- 
Francisco de Paula Alvarez, secretario.

C A L C O G R A F ÍA  D E  L A  IM P R E N T A  NACIONAL

El DIBUJO no es otra cosa que la imitación de la natu
raleza por medio de líneas; es sin embargo de esta sencillez el 
que da las formas á los objetos; es la parte mas esencial de la 
pintura, el fundamento de la escultura, el apoyo de la arqui
tectura y  el que perfecciona los ejercicios mecánicos. Por lo tan
t o , conociendo su importancia la Imprenta nacional ha em
prendido una nueva c a r t i l l a  d e  p r i n c i p i o s  d e  d i b u j o ,  litogra
fiada y  dibujada por d .  j o s é  a b r i a l ,  hábil artista, en donde se 
encuentra lo mas selecto de los originales de la academia de be
llas artes de S. Fernando, habiendo merecido la aceptación de 
varios profesores que han examinado el primero y  segundo cua
derno. Estos se hallarán venales desde este dia en la calcografía 
de dicha imprenta, siendo su precio 56 rs. el primero que cons
ta de 12 estampas, y  52 el segundo que es de 8. Advirtiendo 
que por estampas sueltas se venderán á 4 rs. las del primero, y 
á 5 las del segundo.

Asimismo está concluida la explicación de la geometría i 
i n t r o d u c c i ó n  a l  d i b u j o ,  en un cuadem ito, cuyo precio será á 
2 rs. , el que se venderá solamente al que lleve alguno de los 
cuadernos. Luego que se halle concluido el tercer cuaderno se 
hará nuevo anuncio, para que los que han tomado el primero y 
segundo vayan completando la cartilla que constará de 58 á 40 
estampas, y será mas completa que la que publicó d . tomas ey - 
g u í d a n o s ,  de la que ya no se encuentra ejemplar alguno.

B o lsa  d e  M a d r i d . Cotiz. de hoy d las tres de la tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 30 del año 1831, 2 5 } modernos al con

tado: § , |  y 25  ̂ á v. f. 6 v o l.: 26£, 25! y 2ó| idem i  prima de
| i  y;| por 100 modernos.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap el, 00.
Idem sin Interes, 8 devueltas al contado: 8J á v. f. 6 vol. : devueltas. 
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS
Ldndres á 90 dias J Barcelona , ¿ pesos Málaga, b.3<S$ dinero. fúertes, b. Santander, 1 á lfid.
París, 15-12  dinero. Bilbao, id. Santiago, i f á  id .

Cádiz, 2$ id. . S evilla , 2§ b.
Alicante, á corto pía- Coruña , f  d. Valencia, id.

z o , i b .  Granada, l i d .  ] Zaragoza, par.
Descuento de letras, á i  p. 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del juzgado de la subdelegacion de rentas 
de la proyinciá de Cádiz, se publica quedar abierta la subasta de dos ca
sas adjudicadas á la Hacienda pública , situadas en dicha ciudad y en la 
de San Fernando, calles de la Caridad y Ancha, núms. 2 3  y 25. bajo Jas 
retasas de 21,50,0 rs. vn. la primera y 14,200 rs. dichos la segunda; en el 
concepto dé qdé se señalará diá y hora parael rematé, lúegoqúe se pre
sente licitador, y de que el expediente estará d e  manifiesto en la escri
banía mayor para instrucción de los mismos.
- — Por una del intendente y subdelegado principal de Rentas de Ja pro
vincia .dé Zaragoza, se cita á todos los que crean tener derecho á.la ca
pellanía fundada en el conven to de religiosas'dé D i e g o  F e c e t  por José 
Zuznaba y Polonia Arjénzon , para qué acudan en el término de>30 d¡as 
al tribu naide dicha subdelegacion de Rentas, y por la é ĉribapíadeSe* 
gura,.sigul^ dpse proceso ájbstancia de D. Antonio Herrero, en recla
mación de parte .dé los bienes de dicha capellanía; ¿n el codcepto <jue
pasado dicho térm ino, le parará perjuicio.

 VACANTE. .
Se halla vacante la plaza de médico titular de la víija de A stu d illo ,

provincia de  Pálericiá -la dótácion consiste en 99 rs. al año c o b r a d o s  por 
cuatrimestres dé los fondos dé propios. L o s  pretendientes dirigirte 
memoriales , francos de porte, en el término de un m e s ,  al procurad0 
síodico de dicha v il la . ' . .  . .. .

TEATROSPRINCIPEA las siete y media dé la noche.
LOS TITERES, ó LO QUE ES EL MUNDO;

comedia de costumbres en cinco actos,escrita originé1116 
te por el célebre Picard, de la academia francesa.

Seguirá un intermedio de baile, dando fin ¿ a 
cion con un divertido sainete.


